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. A n e x o  ú n ic o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Presidente de la 

República y en atención a las necesi
dades del servicio,

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Ministro ide Estado, que
de encargado el Presidente del Con
sejo de Ministres de la Cartera de di
cho Departamento, continuando en 
vigor la delegación 'del despacho, 
acuerdo y firma que existe en el mis
mo a favor del Subsecretario de Esta
do, por disposición de 22 de Abril de 
1930.

Dado en Madrid a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO' ALCALA-ZAMOBA Y. TOltEIm
1B1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u e l  A z a ñ a

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
¿¿vil de Granada v el Juez de nrimera

instancia de. Guadix, de los cuales re
sulta:

Que D. Pedro González López,, de
bidamente representado, formuló en 
8 de Junio de 1931 * demanda de im 
terdicí© de recobrar la posesión, con
tra D. Francisco Martínez Girón, con
tratista de obras, fundándose en los 
siguientes hechos: que el actor lleva 
en arriendo, hace más de dos años, 
tierras de la finca llamada. Huerta del 
Romo, sita en Guadix, perteneciente a 
D. Juan de Dios Reas Ramos;, que 
comprendida dicha linca entre las que 
había de ocuparse por las obras de 
desviación de la rambla de Fiñaiia, se 

. comenzaron a realizar trabajos en la 
misma por el contratista de la obra, 
D. Francisco Martínez Girón, no obs
tante que el inmueble ocupado no ha
bía sido expropiado, y estando vigente 
el arriendo de cuyo goce era titular el 

‘ demandante; que desde el mes de 
Agosto de 1930, dicho contratista con 
los obreros a sus órdenes, levantó las 
cosechas de remolacha, maíz y habi
chuelas habidas en la tierra arrendada 
al actor y realizó otros actos que des
pojaron a éste de la emieta y pacífica

posesión en que estaba por razón d'el 
' (arrendamiento"; y que dichos actos 

los practicó el demandado sin auto- 
; rización de los dueños de la finca ¡ni 

del demandante y sin que H-s obser- 
vacien es que se le hicieron al niis- 
mo sobre que dichos terrenos no es
taban expropiados fueran escuchadas. 
Se termina el escrito de que se hace 
mérito después de alegar los funda
mentos de derecho que se estimaron 
pertinentes, coin la súplica al Juzga
do de que, una vez. (admitida la de 
manda, se. sirva recibir la informa
ción' previa que se ofrece y en su día 
dictar sentencia declarando haber iu-< 
gar al inte dicto de recobrar y, en su 
virtud, mandar reintegrar al actor en 
la quieta y pacífica posesión de que 
ha sido despojado, condenando ade
más al demandado al pago de daños 
y perjuicios, devolución de frutos p r- 
cibidos y pago de costas. Habiéndose 
unido a la demanda, en. justificación 
de 1q,s hechos, una certificación expe

ndida por el Secretario del Ayunta
miento de Guadix, con el visto bueno, 
del Alcalde, de fecha 8 de Noviem
bre de 1930, en aue se hace constar:;
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“ Que según resulta del expedí en le que 
se instruye para la expropiación de 
los terrenos que han de ocuparse con 
las obras de desviación de la rambla 
de Fiñana, no han sido pagados nin
guno de dichos terrenos, ¡n;i- 'tampoco 
ha sido depositado su valor, por no 
encontrarse en el momento procesal 
oportuno.”

Que admitida la, demanda y estando 
tramitándose en el Juzgado el inci
dente de pobreza, solicitada también 
por el demandante, el Gobernador c i
vil de Granada, en 18 de Fuero de 
1932, de acuerdo con el Abogado del 
Estado, requirió de inhibición a di
cho Juzgado en los interdictos de re
cobrar,'incoados por D. Torcuato Gar
cía Ruiz, D. 'Francisco Martínez Rmz 
y I). "Pedro González López, respecti
vamente, en concepto de arrendata
rios de la huerta denominada 'Homo, 
propiedad de D. Juan de Dios Deas 
Ramos y Me doña Rosario Villalba, 
contra D. Francisco Martínez Girón, 
contratista de las obras de en cruza
miento y defensa del río -Guadix y de 
la  rambla de Fiñana, citando como 
textos legales la Resolución de 29 de 
Noviembre de 1848 y Real orden de 8 
de Mayo de 1839. -

'Que substanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando los hechos y 
consideraciones que estimó pertinen
tes.

Y que el Gobernador, conforme con 
lo informado de nuevo por el Abogado 
del Estado, insistió en el requerimien
to, invocando en apoyo de la compe
tencia de la Administración el artícu
lo 22 de la Ley de Y de Julio de 1911 
y Reai orden de 8 de Mayo de 1839, 
surgiendo de lo expuesto el -conflicto.

Que por Decreto de 15 de Julio ae 
1932, se declaró mal suscitada esta 
competencia, que no ha lagar a deci
dirla por haber requerido 'el 'Goberna
dor en un solo oficio en los tres jui
cios interdíctales y no haber d iado 
en el mismo texto legal que atribuya 
ía la Administración el conocimiento 
del negocio, en consonancia con lo 
dispuesto en los artículos 2.c, 5.° y 
8.° del Real decreto de 8 de Sepíienir 
bre de 1887.

Que el Gobernador civil de la pro
vincia, con fecha 13 de Agosto de 1932, 
de acuerdo con lo informado por el 
Abogado del Estado, requirió de nuevo 
al Juzgado de inhibición en el inter
dicto de recobrar, incoado por don 
Pedro González contra D. Francisco 
Martínez Girón, contratista , de las 
obras de defensa de la población con
tra el río Guadix y la rambla de Fi
ñana, alegando: la falta de personali
dad de] demandado para responder de

una acción ínter tí ictal que sólo hubie
ra -podido dirigirse contra la Adminis
tración pública; el cumplimiento, en 
este caso, de lo dispuesto en el artícu
lo 22 de la Ley de 7 de Julio de 1911, 
sobre defensa y encaiizamiento de los 
ríos, según el que no se -subastarán es
ta clase de trabajos si no consta que 
los particulares o Corporaciones Inte
resados están dispuestos a entregar los 
Ierre nos o que han transferido a fa
vor del Estado di derecho a ocuparlos 
cuando sea preciso, requisito éste que 
fué cumplido, según consta en acta 
suscrita por el Ingeniero Ubeda en 
nombre de la Administración; que se
gún el articulo 18 de la mencionada 
Ley de 7 de Julio de 1911, quedan vi
gentes las disposiciones de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, en 
cuanto no se oponga a ella y no es 
opuesto a la misma el art. -252, que de
termina que contra las providencias 
dictadas por la Ádministración en ma
teria de aguas no se admitirán inter
dictos por los Tribunales de Justicia, 
de donde se deriva la improcedencia 
dé la competencia del Juzgado para 
conocer de la acción entablada; y que 
siendo esas obras de mn beneficio in
mediato para los dueños de Jos pre
dios colindantes al río, que son los obli
gados a cederlos en armonía con el 
precepto de la ley de 1911 antes citada, 
no parece natural que si para obtener 
un beneficio no se pusieron dificulta
des, comenzadas las obras, que sin la 
la entrega de esos terrenos no se hu
bieran realizado, trate ahora de opo
ner entorpecimientos a lo que en su
ma es una mejora para su predios.

Que substanciado el incidente de 
competencia, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción fundándose: en que de la 
certificación que se acompaña a la 
demanda interdictal se desprende que 
los terrenos objeto de los mismos no 
han sido pagados ni depositado sm va
lor, cual es preceptivo en caso de ex
propiación forzosa, por lo que la en- 
Irega que, según acta de 17 de Diciem
bre de 1927, se hizo por el Ayunta
miento de Guadix de los indicados te- 
menos, carecía de los requisitos ne
cesarios a tenor de la ley de Expro
piación forzosa, por lo que es vista 
la procedencia de la acción interdic
tal y por ende la falta de razón legal 
e;n que se funda la inhibitoria pro
puesta, de acuerdo con lo resuelto en 
los Reales decretos de 4 de Marzo de 
1931, 8 de Marzo de 1894 y  18 de Ju
nio de 1911.

,Y que el Gobernador, a propuesta 
del Abogado del Estado, insistió en el 
requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites:

Visto el párrafo segundo del artícu-» 
lo 44 de la Constitución vigente, según 
el que “ La propiedad de toda clase de 
bienes podrá ser objeto de expropia
ción forzosa por causa de utilidad so
cial, mediante adecuada indemniza*' 
ción , a menos que disponga otra cosa 
una ley aprobada por los votos de la 
mayoría absoluta de las Cortes” :

Visto el artículo 1,° de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 
1879, que dice:

“La expropiación forzosa, por causa 
de utilidad pública que autoriza el ar- f : 
■tículo 50 de la Constitución, no podrá 
llevarse a efecto respecto a la propie
dad inmueble, sino con arreglo a las 
prescripciones de la presente ley” : 

Visto el artículo 3.° de la misma ley, 
que establece:

“No podrá tener efecto la expropia
ción a que se refiere el articulo 1.°, 
sin que prfeedan los requisitos si» 
guíenles:

Primero. Declaración de utilidad 
pública.

Segundo. Declaración de que su 
ejecución exige indispensablemente el 
todo o parte deLmmueble que se pre
tende expropiar.

Tercero. Justisprecio de lo que se 
haya de enajenar o ceder.

Cuarto. Pago del precio que repre
senta la indemnización de lo que for
zosamente se enajena o cede” :

Visto el artículo 4.° del referido 
Cuerpo legal, que ordena que: “ Todo, 
el que sea privado de su propiedad sin 
que se hayan llenado los requisitos 
expresados en el artículo anterior, po
drá utilizar los interdictos de retener 
y recobrar, para que los Jueces ampa
ren y, en su caso, reintegren en su po
sesión al indebidamente expropiado” : 

Visto el artículo 343 del Código ci- * 
v il: “Nadie podrá ser privado de su 
propiedad sino por autoridad compe
tente y por causa justificada de utili
dad publica/ previa, siempre, la co 
rrespondiente indemnización,

Si no procediere este requisito, los 
Jueces ampararán y, en su caso, re
integrarán en la posesión al expro
piado” :

Visto el artículo 448 del mismo Có
digo, que dispone: “ Todo poseedor 
tiene derecho a ser respetado en su 
posesión, y si fuera inquietado en ella 
deberá ser amparado o restituido en 
dicha posesión por los medios que las 
leyes de procedimiento establecen”

Visto el art. 1.751 de la ley de En
juiciamiento civil, que dice: “El inter
dicto de retener y recobrar procederá 
cuando el que se halle en la posesión o 
en la tenencia de una cesa haya sido „ 
perturbado en ella por actos qfue ma
nifiesten la intención
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© despojarle o cuando haya sido ya  
despojado de dicha p osesión  o tenen
c ia ” :

Visto el artículo 1.632 de la propia  
ley , que dispone q u e ; “E l co n o cim ien 
to de los in terd ictos correspon de ex 
clusivam ente a la ju risd icc ión  ord ina
ria” :

Visto el artículo 22 de la Ley de 7 
de Julio de 1911, correspon diente al 
capítu lo segu n d o, obra de defensa y  
sncauzam iento de los ríos, por el q u e : 
“Se autoriza al M inisterio de Fom ento  
para que se redacten por cuenta del 
Estado los proyectos de obra de de
fensa contra las corrientes de aguas, 
de regularización y encauzam iento de 
los ríos. Se autoriza igualm ente al Go
bierno para que con sujeción  a los  
p royectos previam ente aprobados y  a 
los créditos leg isla tivo^  d isp on ib les, 
pueda llevar a cabo esta clase de 
obras, siem pre que los que con ellas 
hayan de beneficiarse garanticen un  
auxilio  equivalente al 25 por 100, por  
lo m enos, del im porte de su presupues
to y del valor calculado en el p ro yec
to para la ocupación  de los terrenos  
necesarios, que no sean del Estado, co
m unales, ni de dom inio público.

El auxilio  equ ivalente al 25 por 100 
especificado en el párrafo anterior, se 
podrá ofrecer a pagar en un plazo que 
no exceda de vein te años.

Los auxilios se harán efectivos:  
Prim ero. Con la aportación  gratu i

ta de los terrenos que hayan de ocu
parse perm anentem ente y  con autori
zación , tam bién gratuita, para las ocu
paciones tem porales que 1a. ejecución  
de las obras pueda requerir, o, en  
defecto de éstos, con el pago del im 
porte -d$ los correspondiente^ exp e
d ientes de exprop iación , si hubiese n e
cesidad  de instruirlos.

Segundo, Con la contribución  en 
m etálico del resto del auxilio .

En lo sucesivo, no podrá subastarse 
la constru cción  de obras de esta clase  
que hayan de construirse por con tra
ta, ni em prenderse la ejecu ción  de las 
m ism as por el sistem a de ad m in istra
ción, sin  que conste:

Prim ero. Que vlos particu lares o 
Corporaciones interesadas están d is
puestas a entregar los terrenos que di
chas obras requieren o que han trans
ferido debidam ente a favor del Estado  
el derecho a ocuparlos cuando sea 
p reciso  :

C on sid eran d o:
Prim ero, Que la presente cuestión  

de com p etencia  se ha suscitado entre 
el G obernador c iv il de Granada y el 
Juez de prim era instancia  de Guadix 
co n  m otivo de in terd icto  de recobrar la posesión, incoado por D, Pedro .Gon

zález López contra el contratista  de 
obras de d esviación  de la ram bla de 
Fiñana, por haber realizad o éste con  
sus obreros trabajos, levantando co se
chas y  llevando a efecto otros despo
jos en unas tierras de la finca d en om i
nada Huerta del Rom o, p rop iedad  de 
D. Juan de D ios Reas Ram os, que lleva  
en arriendo el actor hace m ás de dos 
años, sin  autorización  del dem andante  
ni de su propietario  del inm ueble, y  
sin  haber p reced id o  a tales actos de 
ocupación  y  despojo la ex p rop iación  
de la  finca.

Segundo. Que justificándose en los 
autos por la certificación  que acom pa
ña a la dem anda: “Que los terrenos 
ocupados con las obras de desv iación  
de la ram bla de F iñana (entre los cu a
les están los de la finca de que se tra
ta), no han sid o  pagados ninguno de 
dich os terrenos, n i ha sido depositado  
su valor”, en  8 de N oviem bre d e4 9 3 0 , 
o sea, m ucho después de realizados  
los actos que se im putan en la dem an
da al actor, es v isto  que al poseedor  
de los referidos terrenos com pete el 
ejercic io  de la acción  in íerd icta l.

T ercero. Que si b ien  es cierto  que 
una vez llevada a cabo, conform e a la 
ley , la exp rop iación  forzosa por causa  
de utilidad  p ública  de inm ueble, no 
puede calificarse de despojo de un es
tado posesorio  la  ocupación  que del 
m ism o se verifique y  contra ella no 
cabe in terd icto  alguno, no lo es m enos  
que, »a tenor de las d isp osic ion es lega
les citadas en los V istos, que rigen  la  
m ateria, y  conform e al p rin cip io  sen 
tado en el art. 44 de la C onstitución , 
el h echo de privar a alguien, de su pro
p ied ad  sin  que se hayan llenado los  
requisitos esen cia les a la exp rop ia
c ió n , a saber: declaración  de u tilid ad  
p ública  de la obra, n ecesid ad  de la 
ocupación , ju stiprecio  _ e in d em n iza
ció n , constituye un despojo contra el 
cual puede accionarse por vía de in 
terdicto, sien d o tal el caso p resente, 
ya que la ocupación  de las tierras a 
que se contrae el in terd icto  tuvo lu
gar, según se justifica con la certifi
cación  que acom paña a la dem anda y  
a que se alude anteriorm ente, sin  ha
berse cum plido los referidos requisi
tos de la ex p rop iación  forzosa.

Cuarto. Que por d isp osic ión  alguna 
se atribuye a la A d m in istración  facu l
tades que sean bastantes a detener la 
ap licación  de estos precep tos, pues es 
preciso  atender ante todo al carácter  
constitucion al de este p r in c ip io  que 
en caso de conflicto ha de prevalecer, 
conflicto, por otra parte, que no se 
encuentra en nuestra leg islac ión , pues ] 
de m odo alguno puede entender que 
la faculta el artículo 22 de la Ley de 
1  de Julio de 1911, sobre defen sa y

encauzam iento de los ríos, invocado  
por la A utoridad requirente, »al estatuir  
litera lm ente: “En lo su cesivo , no p o
drá subastarse la co n stru cción  de 
obras de esta clase que hayan de cons
truirse por contrata, n i em prenderse  
la ejecución  de las m ism as por el s is 
tem a de adm in istración , sin  que 
c o n s te :

P rim ero. Que los particulares o 
C orporaciones interesadas están d is
puestas a entregar los terrenos que d i
chas obras requieran o que han trans
ferid o  a favor del Estado deb idam ente  
el derecho a ocuparlos cuando sea p re
c iso ”, ya que b ien  claram ente deja a 
salvo los derechos de prop ied ad  y  po
sesión  de los particulares al p ro h ib ir  
que pueda llevarse a efecto la contra
ta sin  su expresa autorización , y  que, 
por otra parte, los m ism os artículo y  
ley , al hablar de los aux ilios en el in 
ciso  prim ero del precepto, al ocupar
se de la m anera de hacer efectivos los 
auxilios estab lece: “Prim ero. Con 3a 
aportación gratuita de los terrenos que 
hayan de ocuparse perm anentem ente  
y  con  la autorización , tam bién gratu i
ta, para las ocupaciones tem porales 
que la ejecución  de Tas obras puedan  
requerir, o, en defecto de éstas, con el 
pago del im porte de los correspon
d ientes exp ed ien tes de ex p rop iación , 
si hubiese n ecesid ad  de in stru ir lo s”, 
o sea, que el m ism o precep to recon o
ce la ex p rop iación  en el caso de que 
no ex ista  la aportación  gratuita n i la  
autorización , según sea perm anente o 
tem poral la ocupación , que es el caso  
de que aquí se tra ta /

Quinto. Que la circu n stan cia  de 
que por acta de 17 de D iciem b re de 
1827 se haga constar que el T en ien te  
A lcalde, por delegación  del A lcalde, 
en nom bre del M unicipio, hace entre
ga de los terrenos— entre ellos, los de 
la p rop iedad  de D. Juan de D ios Reas 
y doña R osario Villalba, que son de 
los que aquí se trata— al Ingeniero je
fe, el que, en nom bre de la A d m in is
tración , se hace cargo de ellos, no 
puede excep cion arle tal p rin cip io , ya  
que en el exped ien te de las obras apa
rece que la expresada Corporación no  
era dueña de tales terrenos, extrem o  
éste que aparece acreditado por la co
m unicación  de la D irección  general 
de Obras públicas de fecha 1.° de Ma
yo de 1930, en su prim er C onsideran
do, al consignar: “Que los daños y; 
perju icios que puedan ocasionarse con  
Ja susp ensión  obligada de las obras, 
son im putables a los que tom aron el 
acuerdo y efectuaron la entrega de 
unos terrenos sin  la autorización do 
sus propietarios, m otivo por el que d i
cha circunstancia , la de haber cedido  
el Ayuntam iento unos terrenos que no
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eran suyos, carece por completo de 
virtualidad.

Sexto. Que la doctrina expuesta de 
la necesidad de la expropiación en 
caso de necesidad pública, se halla 
'confirmada por constante jurispruden
cia  y el principio de la procedencia 
de la vía interdicta! para defender un 
estado posesorio violado, prescindien
do de los requisitos de la expropia- 
cinó forzosa, aunque el ocupante sea, 
un contratista de obras.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Madrid a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 
NXOETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A zañ a

 MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por D. Cesáreo Puga Barros, Pá
rroco de San Cristóbal de Goyán, au
torización para la venta de una par
cela de monte propiedad de la Parro
quia, estéril e improductiva, de unas 
sesenta áreas de extensión, y cuyo va
lor aproximado es de unas 1.500 pe
setas, que linda al Norte con terreno 
comunal conocido por Regatiño y la 
carretera de Túy a La Guardia, y al 
Sur y al Oeste, con muro que cierra 
la finca de doña Florinda Carrera, y 
al Este, con monte de la Rectoral, 
fundamentando la petición en los si
guientes hechos: Que en el año 1929 
se llevaron a cabo en la iglesia parro
quial obras de reparación por valor 
de 22.000 pesetas, de las que faltan 
abonar en la actualidad 2.443 pesetas 
con 40 céntimos a D. Leandro Fernán
dez Rodríguez por resto de un prés
tamo que este señor hizo, que im por
taba 4.500 pesetas; que requerido el 
solicitante por el acreedor para hacer 
efectiva dicha cantidad, se ve en la 
imposibilidad de efectuar dicha liqui
dación por no contar con numerario 
efectivo y verse en la necesidad de 
recurrir a la venta de la expresada 
parcela de terreno; cjue tanto para la 
obtención del préstamo como para la 
venia dei terreno obtuvo el corres
pondiente permiso de su superior au
toridad jerárquica; y teniendo en 
cuenta que ni por la índole del prés
tamo que la parroquia de San Cris
tóbal de Goyán tiene que liquidar, ni 
por la insignificancia de la parcela de 
monte y su valor aproximado, que es 
de unas 1.500 pesetas, las disposicio

nes restrictivas del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931 quedan conculcadas 
accediendo a lo solicitado, y en aten
ción a que las obras ejecutadas en la 
parroquia y el préstamo obtenido pa
ra cuya liquidación total ésta ha sido 
requerida son anteriores a la publica
ción del mencionado Decreto,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Cesáreo Puga Barros, Párroco de San 
Cristóbal de Goyán, para que pueda 
efectuar la venta de la parcela de 
monte propiedad de la parroquia des
crita, cuyo precio aproximado es de 
unas 1.500 pesetas, para, con el im 
porte que obtenga, liquidar la cuenta 
pendiente con D. Leandro Fernández 
Rodríguez por préstamo efectuado pa
ra obras de reparación ejecutadas en 
la parroquia, con anterioridad a la pu
blicación del Decreto restrictivo, que
dando autorizados el Notario y el Re
gistrador para otorgar e inscribir el 
correspondiente documento público a 
que esta autorización pueda dar lugar 
y debiendo dar conocimiento al Mi
nisterio de Justicia de los actos que 
se lleven a cabo para su anotación en 
el expediente, con objeto de que que- 
íde salvaguardado el espíritu que in
forma el Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi

da a este Ministerio de Justicia por 
D. Rafael García Ormaechea, vecino 
de Madrid, en solicitud de que se au
torice el otorgamiento de una escri
tura de cancelación de una hipoteca 
que, por valor de 60.000 pesetas gra
va una finca de su propiedad, sita en 
esta ciudad, calle de Jorge Juan, nú
mero 70, hipoteca que se constituyó 
a favor del Obispado de Madrid-Alca- 
lá, o que se manifieste que dicho acto 
no está restringido por las disposi
ciones del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931; y teniendo en cuenta que por 
escritura otorgada en 5 de Febrero de 
1926, el solicitante D. Rafael García 
Ormaechea en calidad de heredero de 
doña María Herrera Cluzoau, y en 
cumplimiento de disposiciones testa
mentarias-,■ se obligó a entregar en la 
Caja Diocesana de Madrid - Alcalá 
63,500 pesetas nominales ele la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100 para.

los fines consignados en el testamen
to de doña María Herrera; que hasta 
que cumpliera dicha obligación quedó 
hipotecada por la cantidad de 60.000! 
pesetas la casa comprendida en aque
lla herencia, sita ,en Madrid, calle de' 
Jorge Juan, número 70, e inscrita en 
el Registro del Mediodía, tomo 534' 
del Archivo, libro 89 de la primera 
Sección, folio 78 vuelto, finca núme
ro 1.849, inscripción segunda; que en 
dicha escritura se convino que la hi
poteca se cancelaría mediante escrh 
tura en que el Sr. Obispo de Madrid- 
Alcalá prestara su consentimiento pa
ra ello, o bien con presentación de la' 
escritura de constitución de la hipo
teca y una certificación del Obispado 
en que conste haber recibido para los 
fines de la fundación las 68.500 pese-¡ 
tas nominales de la Deuda perpetua 
interior que ha de constituir su dota
ción definitiva; que en virtud de ha
berse hecho el depósito en valores del 
Estado en la Caja Diocesana y libra
da la certificación a que alude la eŝ  
■critura, desea el Sr. García Ormae
chea obtener la correspondiente can
celación por haberse dado cumpli-i 
miento a lo dispuesto en la escritura; 
que figura en el expediente la reía-* 
ción detallada de los Títulos, Series, 
Números y Valores nominales de los 
mismos; y en atención a que con la 
cancelación de la hipoteca de que se; 
trata no se conculca el espíritu del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, ni 
dicho acto está afecto a las disposi
ciones del mismo,

Este Ministerio ha acordado resol
ver la petición formulada en el sen
tido de declarar y manifestar a don 
Rafael García Ormaechea que el acto 
de la cancelación de la hipoteca que 
grava la finca de su propiedad, sita 
en Madrid, en la calle de Jorge Juan, 
número 70, y la cual se constituyó a 
favor del Obispado de .Madrid-Alcalá 
por valor de 60.000 pesetas, no está 
afecto a las disposiciones del Decreto 
restrictivo de 20 de Agosto de 1931, 
y, por lo tanto, no deben poner re* 
paro ni el Notario ni el Registrador 
para otorgar e inscribir la correspon
diente escritura de cancelación, siem
pre que se ajuste -a las disposiciones 
legales en la materia, debiendo, no 
obstante, comunicarse a este Ministe
rio de Justicia las operaciones lleva
das a cabo para su constancia en el 
expediente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Enero de 1033.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

S e ñ o r  Subsecretario, de este Ministe
rio^ r
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
admitir la renuncia que, del cargo de 
Magistrado suplente de esa Audiencia, 
ha presentado D. Mariano Cereceda y 
 Fernández.
. Madrid, 1.° de Febrero de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Segovia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
admitir la renuncia que, del cargo- de 
¡Magistrado suplente de esa Audiencia, 
ha presentado D. Domingo María de 
Ibarra y Goicochea.

Madrid, 1.° de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D. Pedro 
Brun Sullé, Procurador de los Herma
nos de las Escuelas Cristianas de Pal
ma de Mallorca, solicitando autoriza
ción paira retirar de la Sucursal del 
Banco Hispano Americano, de Palma, 
la cantidad de 2.000 pesetas con los in
tereses devengados hasta la (fecha, de 
una imposición a plazo fijo, según res
guardo número 377, hecha a nombre 
de Hermano Procurador de las Escue
las Cristianas de la provincia de Balea
res, a fin de poder liquidar las cuentas 
presentadas por obras llevadas a cabo 
en su residencia y que se efectuaron 
para poder proporcionar trabajo* a 
labreros parados, atendiendo gustosa
mente el requerimiento hecho por la 
Alcaldía para fin tan laudable; y te
niendo en cuenta que ni por la índole 
de la imposición,ni por la. cuantía déla 
jnisma, ni por la aplicación que a ella 
ie ha de dár, el acto de rearar la ex
presada cantidad conculca el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931, y que, por lo tanto, puede con
siderarse como cantidad impuesta en 
cuenta corriente; y en atención ia, que, 
no obstante lo expuesto, el peticionario 
está obligado a justificar el haberse li
quidado las obras efectuadas en su re
sidencia, para cuyo objeto necesita re
tirar el depósito raer clonado, y por lo 
que de un modo remoto pudiera afectar 
al sentido literal de las restricciones 
del citado Decreto, este Ministerio ha 
acordado resolver la petición 'formula
da en el sentido de declarar y mani
festar al solicitante D. Podro Brun 5u- 
Mé, que el acto de que se tirata no está 
afecto de un modo directo a las dispo
siciones del Decreto restrictivo, y que

por ,1o tanto puede retirar y la Sucur
sal del Banco Hispano Americano, de 
Palma, entregar a su propietario, el de
pósito o imposición de 2.000 pesetas e 
intereses devengados según resguardo 
citado número 377, y debiendo comuni
carse a este Ministerio de Justicia, el 
acto efectuado y el Sr. Brun remitir 
la justificación de haber liquidado el 
importe de las obras realizadas, para 
que dichos extremos consten en el ex
pediente.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido un error de 
imprenta en la Orden relativa a los 
plazos posesorios de las Carreras ju
dicial y  fiscal, inserta en la G a c e t a  
de 1 .° del actual1, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada :

“Atendiendo al extraordinario mo
vimiento que con motivo de las jubi
laciones acordadas en las Carreras ju
dicial y fiscal se ha producido en el 
personal de las mismas, dando motivo 
a las combinaciones de flecha 25 y 28 
de los corrientes, y con el fin de que 
la labor ordinaria de los Tribunales 
sufra el menor retraso posible,

Este Ministerio acuerda que los fun
cionarios a que se refieran las expre
sadas combinaciones judicial y fiscal 
queden posesionados de sus nuevos 
destinos antes del día 15 del próximo 
mes, excepción hecha de los que pres
ten servicio en Baleares o Canarias y 
sean trasladados a la Península o los 
que de ésta pasen a servir en dichas 
islas, que deberán hacerlo antes del 28 
del expresado mes de Febrero.” 

Madrid, 30 de Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Emi
lio Carandini Dalla Rosa, consignata
rio de buques, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los conocimientos de em
barque y pasajes que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
por el artículo anteriormente citado,

ascendió ¡a la suma de pesetas -2.94.6,30, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 245,52:

Resultando que B. Emilio -Carandini 
Dalla Rosa está conforme con que se 
fije en 225 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto y :

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facullíad 
de ©.uto-rizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer .en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones 'res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque, y para fijar de acuer- 
co.n las mismas la cantidad que deban 
entregar meiisualmeníe <a buena cuen
ta; disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando Es citadas Compañías 
3/ Empresas te. yac establecida su con
tabilidad de incinera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, corno ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presentes Es 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección geiicw 
ral, acuerda autorizar a D. Emilio Ca* 
ramdini Dalia Rosa, consignatario d©* 
buques,, para que, a partir del 1 .° de 
Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los cono cimientos de embar
que y pasajes que expide, fijando en 
225 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entrega a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 ia« 21 que figuran en el 
Apéndice del ¡vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 16 de Enero de 1933.

P. D.,
VERGARA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Pa
blo Lázaro Martín, propietario de la 
línea de autos de Talayera de la Rei
na a Gasa vieja (Avila), pasando por, 
Gervera, Marrupe, Ñaviamorcuende y 
La Iglesuela, solicitando satisfacer, en 
metálico el importe del timbre con 
Jpie por el artículo 189 de la Ley
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táii gravados los billetes de viajeros y 
talones, resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un o ño , aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual retormada 
por el artículo anteriormente citado, 
•ascendió a- la suma de pesetas 146,80, 
siendo la dozava parte de dicna suma 
la de pesetas 12,21:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme: con que se fije 
en 10 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada- 
mes por el expresado concepto; y -

Considerando que. el articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a. este Ministerio la faetilií'ad 
de i£ utorlzar a las Compañías de í'erro- 
carr-iss y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y telones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de -acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mens-uamien
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de inane-- 
ra¿ que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o. convenientes, corno ocurre en 
el presente caso, podrá* concedérseles? 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo p;. opuesto por esa Dirección gene
ral, tí. cuerda autorizar a D. iPablo Lá
zaro. Martín;.,propietario-de la línea de 
autos de Talayera de la Reina a Casa- 
vieja (Avila), pasando por Cervera, 
Marrnpe, N>¿ vamorcuende y La Igie- 
suela, para que, a partir del 1.° de Enel 
•ro del año en curso, satisfaga en metá
lico el importe del timbre devengado 
por los- billetes de viajeros y  talones 
•resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 10 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y. los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del. vigente Regla
mento' del: Timbre..

Lo que comunico a V. I. para-su eo- 
noeim ieuto y  efectos consiguientes» 
Madrid., 16 de.. Enero, de 1-9.33;

r . o .,
VERGARA

Señor Director genera! del Timbre.

Excmo. Sr.: Visto lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de la Mu
tualidad del personal de Aduanas, y 
el resultado de la votación llevada a 
cabo para su cumplimiento,

Este Ministerio, conformándose con 
Ib propuesto por la Dirección general 
de Aduanas, se ha servido designar pa
ra el cargo de Vocales del Consejo de 
Administración de la citada institu
ción, a D. Manuel Pórtela Ramos, don 
José González Lijó y D. Mariano. Váz
quez Altere!, Jefes de Administración 
del Cuerpo pericial'de Aduanas; a don 
Juan Romero Maclas, D. Camilo Cela 
Fernández 'y D. Jesús Martín Buitrago 
y Alonso, Jefes de Negociado, y a don 
Manuel Sánchez Velasco y B. Manuel 
Revira File, Oficiales -del mismo Cuer
po, y  a B. Ensebio María Figuer del 
Valle, funcionario representante del 
Cuerpo- Auxiliar de Aduanas; cuyos 
cargos los. desempeñarán durante el 
bienio de 1933-1934.

Lo que. comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1933,

j P» *>•>

VERGARA

Señor Director general' de Aduanas.

Ilm o . Sr,: Vista la copia de la es
critura de arriendo de servicios otor
gada por el Consorcio de la Zona fran
ca de Barcelona, a favor de Crédito y 
Docks de Barcelona, S. A., remitida 
por el expresado Consorcio a la apro
bación de este Ministerio, según lo 
dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden ministerial de 6 de Abril úl
timo, por la que se autorizó dicho 
arriendo; y considerando que en la re
dacción de la citada escritura se han 
observado las formalidades debidas y 
el arriendo se ha realizado de confor
midad con las prescripciones de la1 
Orden: ministerial que lo autorizó,

Este Ministerio, de conformidad con  
lo propuesto por V. L, ha tenido a 
bien aprobar la referida escritura de 
arriendo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos. Madrid a 25 de Enero de 
1933. •

P. D,,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas

Excmo. Sr.: Este. Ministerio de acor
dí-Mo que los v v , ’ n , < ' : .. s com
prendidos: en la svgiiicvne casación, que 
comienza con Juan Proís Difiero y ter
mina con: Leoncio Crespo Me o, sal
gan de los Colegios-del. ir ututo-en 1.° 
de Febrero; próximo en N.;ue de Cara
bineros de Infantería, Lvm immíno- a. la

Comandancia que a cada uno se le se-' 
ñala; debiendo ser expedidos p o r  Iaf 
Ihspección general de dicho Instituto,; 
los correspondientes pasaportes coni' 
cargo a este Departamento, una vez Id 
sean interesados por el Coronel de los 
Colegios de referencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 30 de Ene
ro de 1933. '

P. D.,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabinc* 
ros, señor Coronel Director de losi 
Colegios de Carabineros y Jefes 
las Comandancias respectivas.

RELACION QUE SE CITA

Juan Prats Calero, de la Comandan-; 
cia. de Santander a la de Madrid. •

Lorenzo Valonero Núñez, de la de’ 
Madrid a la de Huelva* •

Pedro Baeza Ríos, de la de Ponteve- • 
dra a la de Madrid. i

Carlos Casal García, de la de San-' 
tander a la de Lugo. j

Manuel Villoría Martín, de la de 
Pontevedra a la de Estepona. i

José Pérez Caballero, de la de Cá
celes a la do Baleares.

José Martínez López, de la de Huel- ; 
va a la de Tarragona.  ̂ :

Ramón Fuentes Pardo, de la de Lé
rida a la de Baleares.

José Calvo Fernández, de lá de As
turias a la de Estepona.

Antonio Montenegro Manzano, de la 
de Alicante a la de Estepona.

Angel Montero García, de la de Al
mería a la de Esiepona*

Leoncio Crespo Moro, a la de Balea* 
res, una vez sea filiado en los Colé- 

. gios como Carabinero de Infantería.

Excmo. Sr.: Admitida la dimisión 
del cargo que desempeñaba, de Jefe 
superior de la Policía gubernativa do; 
Barcelona, al Teniente Coronel de Ca
rabineros D. Joaquín Ibáñez Alarcón, 
por Decreto de 25 del actual, inserto 
en la Gaceta  de Madbi-d número 27, 

Por esté Ministerio se har dispuesto 
que el expresado Jefe pase a la situa
ción de disponible forzoso, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado A),' 
del artículo 3.°, del de 5 del corriente, 
mes (D. O. mira. 5 ); quedando afecto 
para el percibo de sueldo y demás de
vengos personales a la Comandancia 
de Barcelona, surtiendo electos esta; 
disposición a partir de la revista del 
próximo mes de Febrei. o.

Lo comünico a V. Efc para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, L;C 
Enero de 1933.

p .
VERGARA •

Señor General de la cuarta Uivislóíí. 
orgánica, señor. Inspector general d* 
Carabinero sfi señor Jefe  de Ib C o - j  
mandancia de Barcelona. ̂
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Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. 
cursó a este Ministerio con fecha 22 
del actual, al que acompaña certificado 
■facultativo acreditando que el Coronel 
de Carabineros, en situación de reem
plazo por enfermo, D. Saturnino Val
verde Mozo, se halla restablecido y en 
condiciones de presta r  servicio,

Este Departamento ministerial ha 
resuelto 'disponer la vuelta a activo 
del interesado, que quedará en situa
ción de disponible forzoso en esa Di
visión y afecto para haberes a la Co
mandancia de Guipúzcoa, hasta tanto 
se le dé colocación, con arreglo a lo 
determinado en. el apartado A), artícu
lo 3.° del Decreto de 5 del corriente 
mes {D. O. núm. 5).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
Enero de 1933.

P. D . ,

VERGARA
Señor General de la sexta División 

orgánica, señor Inspector general de 
Carabineros, señor Jefe de la* Co
mandancia de Carabineros de Gui
púzcoa.

Habiéndose padecido algún e r r o r  de 
im prenta  en el Decreto sobre modifi
cación de v a r io s  artículos de la ley del 
T im bre de 28 de Enero último, inserto 
en la G a c e ta  de  Ma d r id  de 3 del co
rriente , se reproducen a continuación 
el apartado c) de la regla cuarta y 
ti b) de la sexta, ambos del artículo 
200 de la citada Ley, debidamente rec
tificados.

Regla cuarta:
C) Los carteles anunciando el p ro 

grama de toda clase de espectáculos, 
cuando se coloquen en valias, anda
miajes, carteleras, tranvías y demás 
vehículos,  o en sitios destinados es
pee Eu nenie a anuncios, pagarán por 
anticipado, con arreglo a la siguiente 
escahif

Cada cartel.

Pesetas.

De 1 a 16 carteles a fijar
en el d ía . . . . . ......................  G20

De 11 a 30 carteles a fijar
en el d ía ...........................  1,00

De 31 a 50 carteles a fijar
en el día............................. * 0,80

De 51 en adelante..............  0,60

Esta escala regirá en Madrid y Bar
celona; en las poblaciones de más de 
1 OOdiOO habitantes tendrá una bonifi
cación del 25 por 109; en las de 20.000 
& 100,000 habitantes, el 50 por 100, y 
en las de menos de 20,000, del 75 por
mn

Los anuncios de espectáculos en los 
que se exprese únicamente el nombre 
del teatro o local en que hayan de ve
rificarse, hora y titulo ele la función y 
se exhíban en lugares no públicos, co
mo interiores de tiendas, hoteles, etc., 
pagarán diariamente por  cada lanuncio, 
0,10 pesetas. Los mismos anuncios, co
locados en exteriores de tranvías y ve
hículos de todas clases, tr ibutarán  a 
razón de 0,20 pesetas por día y anun
cio.

La liquidación y pago por este con
cepto podrá ser solicitada de la Ad
ministración y concedida  por  ésta, 
siempre con carácter de anticipación 
y con sujeción a la escala por  día, bien 
semanal o decenal o quincenalmente.

Regla sexta:
B) Los mismos anuncios, litogra

fiados o impresos por cualquier p roce
dimiento gráfico de impresión o re 
producción sobre el papel,  cartulina, 
cartón, colocados en los lugares que se 
detallan en el apartado anterior,  t r i 
butarán  por anuncio y trimestre, con 
arreglo a su superficie, en la siguiente 
fo rm a :

Para  superficie de 1,60 metros por  
2,20, 2,60 pesetas; de 1,10 por 1,60, 
1.30 pesetas; de 0,75 por  1,10, 0,05 pe
setas; de 0,70 por 1 ,0 0 , 50 céntimos; 
de 0,55 por 0,75, 30 céntimos; de 0,35 
por 0,55, 15 céntimos, y de 0,25 por 
0,35, ,10 céntimas.

Madrid, 3 de Febrero de 1933.
P. D.,

VERGARA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. S r . : Por  corresponder más a 

las funciones del Laboratorio de la Di
rección general de Telecomunicación 
que a la Sección octava de la misma, 
queda modificada la Orden ministerial 
fecha 14 de Julio de 1931, que creó 
el Comité Técnico de Radiocomuni
cación en el sentido de que estará 
constituido po r :  Presidente, D irector 
general de Telecomunicación; Vice
presidente primero, el Director. *dcl 
Laboratorio; ídem segundo, el Jefe de 
la Sección de R adiocom unicación ; 
Vocales, todos los Ingenieros de Tele
comunicación que además hayan he
cho el curso radiotécnico de la Es
cuela Superior de Electric idad de Pa
rís y que estén domiciliados en Ma
drid  al servicio del Estado.

De su seno y a su elección será de
signado el Secretario.

Este Comité técnico sólo tendrá  ca
rácter  consultivo para  el estudio e in 

forme de los asuntos que se le en
comienden referentes a Radiocomu
nicación y la period ic idad  de sus re
uniones será fijada por  el D irec tor  
general ele Telecomunicación, según 
lo exijan las circunstancias en cada 
momento.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid ,  18 de Enero de 1933.

CASARES QUÍRQGA
Señor D irector general de Telecomu

nicación.

Ilmo. S r . : De conform idad con lo; 
propuesto por  V. I. y ante la induda
ble im portancia  que para  el po rven ir  
de la radiodifusión española en el o r
den técnico ha de tener el proyecta  
de atribución de frecuencias que p re 
p ara rá  la Comisión técnica de la 
Unión In ternac ional de Radiodifu
sión, convocada p ara  el día 8 de Fe
brero  próximo en Bruselas,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a D. José María Ríos y P u rón  
y a D. Luis Gáceres y García, Inge
nieros de Telecomunicación y funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos, p a ra  
que asistan a las reuniones de aque
lla Comisión técnica representando a 
la Administración española.

Este servicio, que se declara con de
recho a perc ib ir  los viáticos y dietas 
que correspondan con arreglo a los 
preceptos del Reglamento de 18 de Ju 
nio de 1924, tendrá  una durac ión  de 
catorce días.

Lo digo a V. I. para  su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 27 de Enero de 
1933.

P. D .,

EMILIO PALOMO J

Señor Director general técnico de Te« 
lecomunicación.

Ilmo. Sr.: La necesidad de fomentar: 
los vuelos de turismo realizados con 
aviones españoles entre aeródromos 
nacionales abiertos a la navegación 
aérea, induce a pensar en la conve
niencia de proporcionar ventajas a los 
que inicien de una manera práctica la 
realización de esa clase de vuelos.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha  dispuesto lo siguiente:

Artículo 1.° En lo sucesivo y du
rante este año, serán dispensados del 
pago de los derechos de aterrizaje, es
tancia y albergue, que hubiese de exi
girse a los aviones españoles civiles 
reglamentariamente despachados, que 
utilicen los aeródromos nacionales 
abiertos .a la navegación aérea, siem
pre que previamente y con posterior
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ridad a la publicación de esta dispo
sición en la Ga c e t a  d e  M a d r id  rea li
cen cualquiera de los vuelos siguientes;

a) Un vuelo normal de turismo, en
tre  dos de nuestros aeródrom os oficia
les, pertenecientes a distinta jurisd ic
ción aeronáutica; y

b) Totalizar más de tres horas de 
vuelo de turismo, dentro de un mes 
natural, sobre cualquiera de los cita
dos aeródromos oficiales.

Artículo 2.° Los vuelos a) y b) ci
tados en el artículo anterior, serán 
justificados en la Dirección general de 
Aeronáutica civil, mediante la presen
tación de la documentación aeronáuti
ca correspondiente, en la que consten 
los visados de sus Delegados en los 
aeródromos.

Artículo 3.° Esa Dirección general, 
tan pronto realice la comprobación en 
cada caso, transm itirá a todos los aeró
dromos las órdenes correspondientes, 
para  que durante lo que reste de este 
año le sean dispensados los derechos 
de aterrizaje, albergue y estancia a los 
aviones que, correspondiéndole estos 
beneficios, hagan uso de aquéllos.
, Artículo 4.° Esta disposición no se 
aplicará más que a los aviones que no 
estén afectos a líneas aéreas, servicios 
públicos, enseñanza, etc., o sea a los 
que se utilizan sólo para  turismo.
. Madrid, 28 de Enero de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO

Señor Director general de A eronáuti
ca civil.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 18 de Ju
lio de 1931 se dispuso que se computa
ran a los efectos pasivos los servicios 
prestados al Estado por los aspirantes 
de Correos desde su ingreso en la cla
se. Se fundaba esta concesión en que 
los aspirantes habían desempeñado y 
seguían entonces desempeñando me
nesteres propios de los funcionarios 
.técnicos, percibiendo el haber anual 
¡de 1.509 pesetas. Es decir, que en lu
gar de ser alumnos que practicaban 
los diferentes servicios después de ha
ber cursado sus estudios en la Escuela, 
.éran, en realidad, funcionarios técni
cos de Correos por la labor que reali
zaban, sometidos a los mismos traba
jos y  a Zas mismas responsabilidades, 
don la particularidad de que para ser 
¡separados del empleo np eran precisos 
iguales requisitos ni disfrutaban, por 
lo tanto, de las garantías de los deínás 
funcionarios. -
¿vÉn el preámbulo del mencionado 
Decreto se exponen otros argumentos, 
en los que no hay por qué insistir aquí, 
yjju e evidencian la justicia de lo gue 

preceptúa en su artículo; 4 ? "  "
' '  -... r ; y - -  ;

Pues bien; es razón alóle que si los 
servicios de aspirantes han de com
putarse para el devengo de derechos 
pasivos, se computen también para  la 
antigüedad en el servicio activo. Y 
ésto es lo que solicitan ahora los que 
fueron aspirantes y son funcionarios 
técnicos; que se tengan en cuenta to
dos los servicios prestados en Correos 
a los efectos del Escalafón, lo que, 
po r otra parte , no lesiona interés al
guno, toda vez que se reduce a un 
cambio de fechas sin a lterar los nú
meros de orden.

Por estim arlo atendible, este Minis
terio, a propuesta de esa Dirección 
general, ha tenido % bien disponer:

1.° Que, a los efectos del Escalafón, 
se considere a todos los que fueron 
aspirantes como ingresados en las fe
chas de sus nombram ientos para los 
em pleosr de dicha clase, y de forma 
que no se altere el orden que ocupan 
con arreglo a la propuesta del T ribu
nal para  el ingreso en el Cuerpo.

2.° Que, como consecuencia de lo 
dispuesto en el apartado anterior, se 
compute la antigüedad que se consig
ne en el Escalafón a todos los efectos 
del servicio activo.

Viva V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

P. d .,
EMILIO PALOMO 

Señor D irector general de Correos.

I lmo. S r .: Solicita la Comisión de 
Destinos que el cargo de Jefe del Ar
chivo ele Personal, que lleva consigo 
el de Secretario de la refe rida  Junta, 
recaiga en funcionario  técnico que h a
ya sido nom brado m ediante p ropuesta 
en terna, como uno de los com prend i
dos en el grupo tercero de la Orden 
m in i^ e r ia l de 10 de D iciem bre últim o.

Se funda lo solicitado en que el 
ejercicio de dicho cargo requiere la 
confianza absoluta del personal técni
co en general,

(Pide también k  Comisión que .se 
amplíe lo preceptuado por el aparta 
do segundo de la citada Orden inri His
torial en el sentido de que k  elección  
que haga el Director no recaiga en 
funcionario con informe desfavorable.

Y como quiera que ambas peticiones 
son atendibles, •

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección, ha teni
do’ & bien disponer;

1,° El cargo de Jefe del Archivo 
de Personal y, por lo tanto, Secretario 
de la Comisión de Destinos, se consi
derará incluido, a los efectos de su 
provisión, en el grupo tercero de los 
gue se enumeran en la Orden ministe- 
jrial de lO de Diciembre último.
' -• r  ' 3 . ...............................

2.° A continuación  del párrafo  que 
constituye el apartado segundo de la 
repetida Orden, se añ ad irá : "Bien en
tendido, que la elección habrá de re
caer en uno de los funcionarios cuyas 
instancias, que serán entregadas por, 
separado, hayan sido inform adas fa
vorablem ente por la Com isión.”

Viva V. I muchos años. M adrid, 28 
de Enero de 1933.

?, D.,
EMILIO PALOMO 

Señor D irector general de Correos.

I lmo. S r .: Consignada en los P resu
puestos del Estado para el año en cur
so la creación de 15 Centros secunda
rios o de Higiene ru ral y estudiado^ 
los antecedentes demográficos y la si
tuación sanitaria, por una parte, asi 
como las facilidades e interés que p a ra  
su instalación ofrecen las correspon
dientes Corporaciones rúblicas y las 
circunstancias geográficas y de pobla
ción respectivas;

Este M inisterio, a propuesta de 3a 
Dirección general de Sanidad, ha teni
do a bien disponer:

1.° . Que se instalen Centros del refe
rido tipo en las localidades siguientes, 
de persistir en las colaboraciones m a
nifestadas: Miranda de Ebro (Burgos), 
Barbastro (Huesca), Ubeda (Jaén), As- 
torga (León), Calahorra (Logroño), 
Cieza (Murcia), La Guardia (Ponteve
d ra), Medina del Campo (Vallado]id), 
Luarca (A sturias), Santoña (Santan
der), Cabra (Córdoba), Mérida (Bada
joz), Arévalo (Avila), Benav-ente (Za
m ora) y El Espinar (Segovia).

2.° Que por V. I. se proceda a to
m ar las medidas conducen tes para su 
más ráp id a  creación.

M adrid. 3 de Febrero  de 19o5.
P. D.,

M. PASCUA
Señor D irector general de Sanidad.

Excmo. Sr.: D. Joaquín Martínez Me : 
néndez, doña Elisa M artinez Cuadrado 
y su herm ana doña M arina  o ra  d i
rigido a este Ministerio i o gando ¡a de
rogación de la Orden de 4 de Junio 
de 1932, prohibitiva de la cm U cacunq 
venta y anuncio del Prodig&iuz.

La especialidad farm acéutica mencio
nada fué presentada al registro  con el 
número 6.265, solicitándolo en concep
to de propietario  y elaborador D. Joa
quín Martínez Menéndez, establecido c-', 
Valdeavero.

P o r Real orden de 1.° de A g o s to  de 
1929, se suspendió, t r a n s i to r is m e n U ',  la 
venta de*esa especialidad fai-jnncéutic*
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¡en atención a las quejas recibidas en 
jes te Ministerio sobre.su empleo.

Esta disposición ha sido incumplida 
y  como además se han presentado nue- 
yas protestas relacionadas con la efica
cia del producto, forma de anunciarlo 
y precio de venta, se promulgó la Or
den de 4 de Junio, contra la cual recu
rren los firmantes de la instancia.

Atribuyen los interesados al Prodi- 
gfíiuz excepcionales propiedades para 
el tratamiento y curación de gran nú
mero de afecciones oftálmicas, entre 
ellas el tracoma, acompañando a la ins
tancia presentada algunas cartas de in
dividuos que dicen haberse curado.

No procede, sin embargo, revocar la 
Orden de 4 de Junio de 1932, en con
sideración a que antes de inscribir 
como propia ■el - Sr. Martínez Menéiidez 
la especialidad dicha, eran las verdade
ras dueñas doña Marina y doña Elisa 
Martínez Cuadrado, según escritura no
tada! que acompañan al escrito solici
tando la derogación y, por tanto, con 
arreglo al artículo 4.° del Real decreto 
de 9 de Febrero de 1924 y al 5.° de la 
Ilcal orden de 23 de Julio de 1925, pro
cede la clausura del Laboratorio, lo. 
anulación de todas las especialidades 
n  él preparadas y la aplicación de 
multas por su valor hasta de 300 pe
setas. *

Pero además de este motivo, que ya 
por sí solo justifica la resolución adop
tada, hay otra razón de orden técnico 
que grandemente la refuerza: Solicita
do informe del Instituto Oftálmico Na
cional sobre el Prodigaluz, lo emitió en 
el sentido de que es urna de tantas fór
mulas vulgares, con sulfato de zinc en 
cantidad insuficiente para utilizarse en 
la conjuntivitis, debiendo proscribirse 
en las úlceras de la córnea y citando 
casos en que su empleo ha producido 
evidentes y claros perjuicios a los en
fermos que lo usaron.

Ea consideración a lo expuesto, este 
Ministerio ha acordado desestimar la 
instancia suscrita poir D. Joaquín Mar
tínez Menéndez, doña Elisa y doña Ma- 
i ‘ . Martínez Cuadrado, y, por tanto, 
reiterar la prohibición de venía, elabo
ración y anuncio del Prodigaluz, apli
cándose, en caso de incumplimiento, 
las sanciones a que hubiese lugar.

Lo que comunico a V, E. para su co
nocimiento y  efectos oportunos.

Madrid, 3 de Febrero de 1933.

x\ i>.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr,: En cumplimiento de la 

Orden ministerial fecha 23 de Enero 
último, disponiendo que p o r  .esa Di
rección general de Relias . Artes se.or-, 
•ganicen los concursos que ..lian de ce
lebrarse durante el año actual,

Este Ministerio se ha servido apro
bar k s  bases reguladoras de los c o n 
cursos de Escultura, Literatura, Arte 
Decorativo y Grabado, y disponer que 
dichas bases sirvan -de convocatoria, 
publicándose en ia G a c e t a  d e  M adrid  
yen  tirada especial del Boletín Oficial 
de este Ministerio, que se distribuirá 
en la Prensa y  Centros artísticos y li
terarios de toda España, por medio 
de los señores Gobernadores civiles.

JBASES GENERALES
a) Podrán presentarse a todos los 

concursos anunciados .los artistas, es
critores y Arquitectos con titulo, es
pañoles, hispano-americanos y filipi
nos residentes en la Península, Balea
res y Canarias.

b) No podrán' concurrir los que 
hubieren obtenido el primer premio, 
otorgado en fsu totalidad, en alguno de 
los concursos del año anterior.

c) Los Jurados estarán constitui
dos por tres o cinco artistas, litera
tos, Arquitectos, Catedráticos o críti
cos. Si entre los nombrados hubiere 
algún señor Académico, corresponderá 
a éste, de derecho, la presidencia del 
Jurado, y  no habiendo ninguno, cada 
Jurado elegirá su Presidente. El Se
cretario de los concursos nacionales 
será a su vez Secretario de cada uno 
de los Jurados, con voz pero sin voto.

d) Inspirados estos concursos, no 
sólo en el deseo de premiar obras de 
singular valor artístico, sino también 
en el de alentar a los artistas y escri
tores, deberán los Jurados atenerse, 
cuando no hallen mérito absoluto, al 
relativo de las obras presentadas, pa
ra que así no quede desierto o sin ad
judicación de recompensa ningún con
curso, Podrán ios Jurados proponer 
que ésta sea menor que la anunciada 
en la convocatoria, si a su juicio no 
hubiese ninguna obra merecedora de 
■la totalidad del prem io; como tam
bién les asiste la facultad de aconse
jar que se transfiera el ¡premio de un 
telina a otro cuando exista más de un 
terna, si en alguno no se hubiera pre
sentado ningún trabajo, o bien los tra
bajos objeto de deliberación no tuvie
sen mérito suficiente para obtener una

recompensa pare:al, y en otro tema 
■sobresaliese más de una obra,

■e) Guando en algún concurso se 
declare que las obras premiadas han 
de quedar de propiedad del Estado, 
se entenderá así únicamente de las 
que hayan alcanzado el premio en su 
totalidad.

f) Los concurrentes que residan 
fuera de Madrid deben tener en cuen
ta esta circunstancia, para que sus 
trabajos sean entregados en la Secre
taría de los Concursos Nacionales 
dentro de los plazos que en .cada con
curso se señalan.

g) Celebrados ios concursos, ios 
autores retirarán por si o por persona 
delegada al electo, lo.s proyectos o tra
bajos, sin que *en ningún caso venga 
la Secretarla obligada a la devolución 
de los mismos, Transcurridos quince 
días a contar desde la publicación del 
fallo de cada uno de los concursos, se- 
.rán destruidas las obras no recogidas.

Concurso de Escultura.

Tema único': Estatua en m árm ol..
1.a Las estatuas habrán de tener' 

1,90 metros de altura, y serán de már
mol blanco,' con libertad de lama, 
siendo preferible el desnudo o-sem i- 
desnudo.

Las estatuas que se premien con el 
primero y segundo premio habrán de 
colocarse dentro de los hornacinas del 
salón de actos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, cuyas 
dimensiones son 2,87 metros de alto, 
1,19 metros de ancho y 0,70 de fondo,

2.a Cada artista presentará una so
la estatua, acompañada de un frag
mento de la misma, realizado adama- 
ño definitivo,

3.a Prem ios: uno, primero, de pe
setas 17.000; un segado de 13.000; am
bos suponen la obligación de realizar 
la obra premiada en materia definitiva 
y entregarla en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes antes 
del 31 de Diciembre del año actual, y  
tres áccesits de 1.000 pesetas cada 
uno.

4.a Los proyectos se presentarán 
firmados y a la mitad, aproximada* 
mente, del tamaño definitivo, en la Se* 
cretaría de los Concurso Nacionales* 
del 1 al .15 de Mayo próximo, los dial, 
laborables, de once a una, y la expo* 
sición y fallo se efectuarán en los 
■qfcince días siguientes.

5.a Será requisito indispensable 
para la entrega ule los premios en su 
totalidad o en plazos, si así convinie
re al artista, para la adquisición de 
materiales y realización del proyecto, 
el favorable informe del Presidente 
del Jurado, que ejercerá funciones fis-
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caliza :Ioras, tanto respecto de la for
ma y ejecución de la obra como de la 
calidad del mármol.'

(Consúltense las bases generales,)

Concurso de Literatura

Ternas r a). Un. libro de poesía lí
rica..

1.a' Cada autor podrá- presentar una 
sola obra, original e inédita, cuya, ex
tensión podrá calcularse por la del 
original necesario para un. volumen 
en octavo- de 2:00 a 300 páginas.

3.a Se adjudicarán dos prem ios: e l 
primero, de 8.000 pesetas, y el segun
do, de 3.000.

3.a Las obras irán firmadas por un 
lema, que se repetirá en un sobre ce
rrado, dentro del cual se hallará el 
nombre y la dirección del autor»

b) Un ensayo sffbre la crítica 'en  
España desde el romanticismo hasta 
nuestros días.

1.a Cada autor podrá presentar una 
sola obra, original e inédita,

2.a El ensayo, no se limitará a un 
particular género de crítica, sino que
co ntemplará. ésta a través de sus di
versas manifestaciones : filosófica, his
tórica, política, artística, literaria, so
cial, científica,

3.a Se adjudicarán dos premios: el 
primero, de 8.000 pesetas; el segundo, 
de 4:000,

4.a La obra irá firmada con un le
ma que se reproducirá en un sobre, en 
el cual figuren el nombre y la direc
ción del autor.

Las obras, tanto del tema a) como 
del b ), se presentarán en la Secretaría 
rde los Concursos Nacionales, Ministe
rio de* Instrucción pública y Bellas 
Artes, en los días laborables del 15 
al 30 de Octubre,, ambos inclusive, de 
once a una.

Las obras del tema a), así como las 
del b ), que obtengan el primer pre
mio continuarán siendo propiedad de 
sus autores, pero el Estado tendrá de
recho, en todo momento, a hacer las 
ediciones que estime oportunas. El 
original quedará en la Secretaría de 
los Concursos Nacionales,

Concurso de Arta Decorativo.
*

Temas: a) Una plaqueta de metal 
repujado y cincelado.

1.a La obra podrá ser de hierro, 
plata, platón o cobre, de forma libre,, 
ajustándose a las dimensiones máxi
mas de 0,50 por 0,50 centímetros y 
mínimas de 0,25 por 0,25r El asunto 
será asimismo libre, figurativo u or
namental, pero quedará excluida toda 
imitación o copia de cualquier estilo 
histórico e igualmente toda reproduc
ción de cualquier obra artística»

2.a La obra irá firmada con el nom
bre del autor.

3.a Se adjudicará un solo premio 
de 7.000 pesetas y dos accésits de 1.500 
cada uno.

b) Cuero repujado.
1.a El asunto será libre, la pieza o 

el total de piezas de que conste el tra
bajo tendrá como dimensiones máxi
mas dos metros cuadrados.

2.a Queda excluida toda imitación o 
copia de cualquier estilo histórico e 
igualmente toda reproducción de cual
quier obra artística.

3.a La obra irá firmada con el nom
bre del autor.

4.a Se adjudicarán dos premios: 
uno de 3.000 pesetas y otro de 1.500 y 
dos accésits de 500 cada uno.

Las obras, tanto de un tema como 
de otro, serán entregadas en la Secre
taría de los Concursos Nacionales 
—Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes— los días laborables del 
1 a l 15: del próximo Abril,, de once a 
una. La exposición de-los trabajos se 
celebrará durante los quince días si
guientes, y dentro de este plazo el Ju
rada emitirá su fallo.

Las obras qi\p de. uno y otro tema, 
que obtengan el primer premio, que
darán de propiedad- del Estado, que 
las remitirá al Museo de Artes deco
rativas para su exhibición y custodia.

Concurso de Grabado.

Tema L° Un título de Doctor.
1.a Los concursantes presentarán 

el proyecto dibujado a lápiz o pluma, 
firmado, y a su tamaño definitivo 
(47 por 55 centímetros), así como 
un fragmento del mismo, grabado so
bre cobre o acero, también a tamaño 
definitivo; y dos pruebas sacadas di
rectamente de la plancha.

2.a Los concursantes tendrán liber
tad absoluta en cuanto a la composi
ción, sin más que procurar destaque 
debidamente el texto y sea evidente la 
naturaleza del diploma.

3.a Los concursantes que no inclu
yan en el proyecto el texto totalmente 
dibujado, deberán presentar modelos 
de la tipografía, original o no, en que 
aquél habrá de componerse.

4.a Premios. Uno de 4.000 pesetas 
y dos accésits de 500 pesetas cada uno.

5.a Los concursantes que lo solici
ten recibirán de la Secretaría de los 
Concursos una muestra de los actuales 
títulos, que no tendrán otro valor que 
el informativo en cuanto -a la distri
bución del: texto, la cual, no obstante, 
puede, ser modificada.

6.a La obra premiada pasará a la 
propiedad: del Estado, y se entregará, 
■realizada definitivarneaite, al Miniaie-

rio de Instrucción pública antes del 31 
de Diciembre próximo.

Tema 2.° Libre.
1.a Grabado de asunto y procedi

miento absolutamente libre.
2.a Premios. Uno de 3.000 pesetas,' 

uno de 1.500 y dos accésits de 500 
cada uno.

3.a Los autores presentarán la plan
cha firmada, con dos pruebas sacadas 
directamente de la misma. También 
podrán presentar más estampas en di
ferentes tintas y papeles.

4.a La obra premiada con el prfi 
mer premio quedará de propiedad* del 
Estado. j

Los trabajos de uno . y otro tema si’ 
presentarán en la Secretaría de los 
Concursos Nacionales (Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes) en 
los días laborables del 1 al 15 de Sep-¿ 
íiemhrc, ambos inclusive, de once á 
una. La exposición de los misinos se; 
celebrará dentro de los quince días si
guientes,, durante los cuales el Jurado 
emitirá su fallo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Febrera 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artesi

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 

a este Departamento por la Agrupa
ción de Empleados de Agencias de 
Aduanas y Consignaciones, de Alican
te, en demanda de que dentro del Ju
rado mixto de Transportes Marítimos. 
(Carga y Descarga), de aquella capí-! 
tal, se constituya una Sección de Agen
tes de Aduanas Consignatarios de bu
ques y Transportistas; visto asimismo 
el informe favorable del Jurado de 
que se trata, y considerando que, evi
dentemente, este organismo tal cual en 
la actualidad aparece constituido ejer
ce jurisdicción y competencia única
mente sobre estibadores y peones, de
jando al margen ios dependientes de 
que se_ trata, realmente parte tan inte
grante de esta modalidad como los an« 
íeriormente relacionados,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto dat 

Transportes Marítimos (Carga y Des-, 
carga), de Alicante, se constituya una 
Sección de Agentes de Aduanas, Con* 
signatarios de bugues. y; Eransporíis. 
tas, que habrá de estar integrada p -
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cuatro Vocales efectivos e igual núm e
ro de suplentes de cada representación.

2.° Que para la designación de las 
r e spccdvas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que figuren actualm en
te inscritas en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte  
días, contados a pÉríir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, coi! 
especificación de las entidades con de
recho a lomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y eícelos. Madrid, 12 de E ne
ro de 1933,”".

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que de 
su cargo de Vocal patrono efectivo del 
J u r a d o  mixto de Artes Gráficas, de 
Murcia, ha formulado D. D iego F er
nández Sánchez, por 'haber dejado de 
pertenecer a la profesión, y  vistas asi- 
nismo las designaciones realizadas por 

la Asociación Patronal de Artes Grá
ficas, de aquella capital, para cubrir 
Jas vacantes de Vocales patronos ex is
tentes en el mencionado organism o, 

Este M inisterio ha dispuesto sea con
siderado baja en el Jurado m ixto de 
Artes Gráficas, de Murcia, el Vocal pa
trono efectivo, D. Diego Fernández 
Sánchez, siendo cubierta su vacante 
por D. Pedro Sánchez Barba, y nom 
brándose Vocal patrono suplente del 
m encionado organism o, a D. Antonio 
Gallego Atracado. *

Lo que digo a V. I® para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 13 de E ne
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la d im isión  que de 
su cargo de V icepresidente d el Jura
do m ixto de Trabajo rural de Badajoz 
ha presentado D. Julio B lasco,

Esle M inisterio ha dispuesto que sea  
aceptada dicha dim isión  y  que por 
las respectivas representaciones del 
m encionado Jurado m ixto se proceda  
a la propuesta para cubrir la corres
pond iente vacante, según determ ina el 
artículo 18 de la L ey de 27 de N o
viem bre de 1931,

Lo que digo a V. L para su co n oci

m iento y efectos. M adrid, 17 de E nero  
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. S r .: .Vista la p etic ió n  elevada  
a este Departam ento por la U n ión  Ma
rítim a, Socied ad  de T ripulantes de 
Barcos de p esca de Eran dio, en de
m anda de que en B ilbao se constituya  
un Jurado m ixto de la industria  de la 
pesca, 'Comprendiendo la de altura y  
gran altura; p etic ión  que es inform ada  
favorablem ente por el Sr. D elegado de 
Trabajo, y con sid eran d o que la  m oda
lid ad  industria l de que se trata es de 
‘gran im portancia y  por co n secu en cia  
no debe perm anecer al ¡margen de la  
organización  paritaria y  privada de la  
beneficiosa in fluencia  de la m ism a,

Este M inisterio lia d ispuesto:
1.° Que en B ilbao, y  con ju rislíc-  

ción sobre toda la  p rovin cia , se con s
tituya un Jurado m ixto de in d u stria  
de la pesca, com p rendiendo la de al
tura y  gran altura; el cual estará in 
tegrado por cuatro V ocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes de cada re
presen tación  y adscrito , a los efectos  
adm in istrativos, a la cuarta agrupa
ción  de Jurados im ixlos allí ex istente.

2.° Que para la designación  de las 
respectivas representaciones tendrán  
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que figuren actualm en
te in scritas en el Censo E lectoral So
cia l de este M inisterio, en un ión  de 
las que se inscrib an  en el plazo de 
vein te días, contados a p artir del s i
guiente al de la p u b licación  de esta  
Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido e l  
plazo in d icad o  en el núm ero anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las e leccion es, con  
especificación  de las entidades con  
derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que d igo  a V. I, para su  co n o c i
m ien to  y  efectos. M adrid, 17 de Enero  
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vista la  p etic ió n  elevada a 
este D epartam ento por la Socied ad  de 
M ecánicos N avales del M editerráneo, 
co n  d om ic ilio  en el Grao, so lic itan d o  
la co n stitu ción  de un organism o que 
en tien d a y  regule cuanto con la  in d u s
tria de la  p esca se refiere; v isto  asim is
m o el inform e favorable del señor D e
legado de Trabajo de V alencia , y  con 
siderando que la  m odalidad in d u stria l 

i  d e que se trat^  ^  im p o r ta n c ia  y

desarrollo en la capital y  p ro v in cia  a 
que se alude, tiene n ecesid ad  de que se 
la  dote del organism o que en rég im en  
de paridad y  con cord ia  estud ie y  re
suelva cuanto ¡a la m ism a se refiere,
• Este M inisterio ha d isp u e s to :

1.° Que en V alencia , y  con ju risd ic
ción  p rovin cia l, se constituya un Ju
rado m ixto  de Industria de la  P esca , 
que habrá de estar integrado por seis  
V ocales efectivos e igual núm ero de 
suplentes de cada representación , y. 
adscrito , a efectos adm inistrativos, al 
Jurado m ixto  m enor de transportes  
m arítim os, de dicha capital.

2.° Que para la d esignación  de las  
respectivas rep resentaciones tendrán  
derecho electoral las entidades de am
bas clases que actualm ente figuren  
in scritas en  e l  Censo E lectoral Socia l 
de este M inisterio,oen u n ión  de las que 
se in scrib an  en el p lazo de ve in te  
días, contados a partir del sigu ien te  
al de la p u b licación  d e esta Orden en  
la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido e l 
plazo in d icad o en el núm ero anterior, 
se  determ inará aquel en e l  ¡cual haQ  
brán de ce leb ra rse las e leccion es, con  
especificación  de las entidades con de
recho a tom ar parte en ellas.

Lo que d igo  a V. L para su  co n o c i
m ien to  y  efectos. M adrid, 17 de E nero  
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilm o, S r .; E ste M inisterio ha  d is
puesto que se -conceda derecho electo
ral para la d esign a ción  de V ocales pa
tronos del Jurado m ixto  m enor de D e
p en d en cias de espectácu los, P rofeso 
res de orquesta y  P ian istas, de V izca
ya , con  ju risd icc ión  en Guipúzcoa, N a
varra y  Alava, a la U n ión  E spañola de 
Maestros D irectores-C on certa dores y  
P ianistas, de M adrid, co n  41 so c io s  
pianistas, en  San Sebastián.

Lo que digo a V, I, para su cono
cim ien to  y efectos. M adrid, 19 de E ne
ro d e 1933.

* FRANCISCO L. CABALLERO 
Señ or D irector general de Trabajo.

I lmo, S r ,; Este M inisterio ha d is
puesto :

1.° Que a efectos ad m in istrativos  
se form en las tres A grupaciones si
guientes co n  los Jurados m ixtos de 
B anca oficia l y  las d iversas S eccion es  
del Jurado m ixto de Banca, O ficinas y  
S egu ros:

Agrupación A). Jurado m ixto de 
Banca oficial y  Sección  do Banca o h



Gaceta de  M adrid.-N úm . 35 4 Febrero 1933  901 

vacia del Jurado mixto correspondien
te. Actuará de Vicepresidente de esta 
Agrupación, el nombrado para el Ju
rado mixto de la Banca oficial, don 
Salvador Marván, y de Secretario, el 
que lo es en la actualidad del Jurado 
-de Banca, Oficinas y Seguros, D, Jo
sé Gómez Espina.

Agrupación B). La constituirán las. 
Secciones de Empleados de Seguros, 
Agentes de Seguros, Empleados del 
Monte de Piedad y Cajas de Ahorros, 
y  Empleados afectos a la Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado. La Vicepresidencia estará a car
go de D. Luis Mesonero Romanos, que 
actualmente la ejerce en el Jurado de 
Banca, Seguros y  Oficinas.

Agrupación C). Integrada por las 
Secciones de Empleados de Notarías, 
Empleados de la Administración de 
Justicia, Dependientes de Abogados y 
Procuradores y Empleados de Despa
chos y Oficinas en general, bajo la 
Vicepresidencia de D. Andrés Conesa, 
que la desempeñaba también en la ac
tualidad en el Jurado mixto antedicho.

2.° Que por las representaciones 
patronales y obreras de las Agrupacio
nes B) y C), se proceda a la propues
ta de personas para el -cargo de Pre
sidente de cada una de ellas, y que 
por los Vicepresidentes actuales se or- 
¡dene la convocatoria de concursos pa
ra la provisión de las respectivas Se
cretarías.

3.° Que por el Vicepresidente de la 
Agrupación B), y con destino a la mis
ma, se abra asimismo concurso para 
una plaza de Oficial y otra de Auxiliar, 
¡dotadas con la gratificación de 3.500 
y  2.500 pesetas anuales, respectiva- 
imente, y que por el de la Agrupación 
¡C), y para su servicio, se promueva 
concurso para la provisión de dos pla
zas de Auxiliares, con la gratificación 
de 2.500 pesetas anuales cada una; y

4.° Que ¡mientras tanto se resuel
van los. concursos anteriores, continúe 
al servicio de las tres Agrupaciones la 
Secretaría actual.

¡Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 -de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. *

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión permanente del Consejo de Tra
bajo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que antes del día 10 del pró
ximo mes de Febrero se publiquen en 
un suplemento al Boletín del Ministe
rio de Trabajo y  Previsión Social, co

rrespondiente al unes de Diciembre úl
timo, las listas del Censo Electoral So
cial, comprensivas de k s  Asociacio
nes patronales y obreras que, habien
do remitido a la Dirección general de 
Trabajo, dentro clel plazo fijado en la 
Orden de 31 de Agosto últiimo, certifi
cación del acta sobre el acuerdo de 
adaptación de los respectivos Estatu
tos a la nueva Ley de 8 de Abril de 
1932, o habiéndose constituido con 
arreglo a ésta, tenían derecho a tomar 
parte en las elecciones de Vocales del 
Consejo de Trabajo en el período fija
do en la misma Orden anteriormente 
citada y  que terminaba el día 10 de 
Octubre de 1932.

2.° Que durante el plazo del 10 al 
25 de Febrero próximo, las Asociacio
nes a que la inscripción y las circuns
tancias de ésta puedan afectar en su 
derecho electoral, podrán dirigir a la 
Dirección general de Trabajo las re
clamaciones que estimen pertinentes 
acerca de tales particulares, debiendo 
acompañar a sus reclamaciones los do
cumentos probatorios o acreditativos 
de los fundamentos de las mismas.

3,° Que por la Dirección general de 
Trabajo se resolverá sobre las recla
maciones presentadas y se harán en 
consecuencia la's rectificaciones que 
fueren procedentes en las listas publi
cadas del Censo Electoral Social y las 
comunicará a la Secretaría general del 
Consejo de Trabajo antes del día 15 * 
de Marzo próximo, con objeto de que 
la mencionada Secretaría proceda, 
ajustándose a las listas del Censo así 
rectificadas, al escrutinio de las actas 
de las elecciones que para la designa
ción de los Vocales del Consejo se hu
biesen verificado en el seno de las 
Asociaciones dentro del período elec
toral que fijó la Orden de 31 de Agos
to último, y a fin ,de que los Vocales 
elegidos puedan ser proclamados con 
tiempo suficiente para que el nuevo 
Pleno del Consejo de Trabajo celebre 
en el próximo mes de Abril la sesión 
anual reglamentaria.

Lo que comunicó a V, I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 30 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO E. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por el artículo 1.° de la 

Ley decretada por las Cortes Consti
tuyentes y sancionada en 30 de Di

ciembre próximo pagado, se concedió  
un crédito extraordinario de 250,000 
pesetas para remediar urgentemente 
los daños causados durante el citado 
mes por el temporal de lluvias y des
bordamiento de los ríos en las provin
cias de Gerona y Zaragoza, y con el 
fin de poder disponer cnanto antes dd! 
citado crédito para las apremiantes 
atenciones que determinaron su apro 
bación, se pidió, por A d en  de este 
Departamento de 20 del corriente meí 
de Enero, al Interventor general de 
la Administración del Estado, que pu
siera dichos fondos a disposición de 
la Ordenación de Pagos de este Mi
nisterio, habiendo contestado a dicha 
Orden el Ministerio de Hacienda con 
otra de fecha 24, por la que dispone 
que el referido crédito de 250.000 pe
setas se aplique a un capítulo adicio
nal de la Sección ¡décima del Presu*- 
puesto de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales vigentes a h 
fecha de su concesión, y que su im
porte se entienda consignado a la Or
denación de Pagos respectiva, con
forme a la Orden ¡clel mismo Minis
terio de Hacienda de 19 de Dicierm 
bre de 1930. Y en vista del contenido 
de las relacionadas Ordenes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, con cargo a mi capítu
lo adicional al presupuesto de estí 
Ministerio, correspondiente al aiic 
1932, se consignen a la Ordenación 
de- Pagos del misino Ministerio i a* 
250.000 pesetas concedidas por el ar
tículo 1.° de la citada Lev de 30 de 
Diciembre del año último, y que poi 
dicha Ordenación se expMan dos man* 
damientos de pago en r im e: uno, a 
favor del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de Gerona, por 100.000 pesetas, y 
otro, a favor del Excmo. Sr, G o b e r n a 
dor civil de Zaragoza, por las restan* 
tes 150.000 pesetas, a fin de que dichas 
Autoridades distribuyan arabias sumas 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 2.° de la repetida Ley de 30 de Di
ciembre próximo pasado.

Lo que comunico a V. If para su co
nocimiento y ¡demás efectos. Madrid, 
30 de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Excmo. Sr .: Habiéndose observado 
por este Ministerio que en la relación 
de los expedientes de bonificación de 
derechos arancelarios por importa
ción de trigos exóticos, aprobados 
por Orden ¡de 18 del raes de Enero 
último, publicada en la Gaceía del 
día 22, se ha padecido un error al pu>
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folicar el del fabricante de harinas de 
la provincia tde Toledo, señores Hi
jos de A. y J. Ratié, correspondiente 
a ana partida de trigo de 5.062 quin
tales métricos, con una bonificación 
por quintal métrico de 15 pesetas con 
258 milésimas, que fueron importa
dos por el vapor “Astoy Mendi” , por 
el puerto de Valencia, y que en dicha 
Gaceta  se expresa que fue por el de 
Alicante,

Este Ministerio ha acordado que 
se haga la siguiente rectificación en 
Ja relación expresada:

En la página 377, Anexo único, de 
la Gaceta  de M adrid, núm. 22, del día 
22 de Enero último, en la columna 
primera, línea 20, dice: “Alicante” , y 
debe decir: “ Valencia” ,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y con el fin de que por 
la Dirección general de Aduanas se 
den las órdenes oportunas a la Admi
nistración de Valencia para que efec
túe la liquidación definitiva de dicho 
expediente y a la de Alicante para 
que no tenga en cuenta tal liquida
ción idebido al error padecido. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1933.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Oposiciones para proveer tres plazas 
de Médicos ce Sala, vacantes en los 
Hospitales civiles de la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos, dota d a s  cada una, con el ha
ber anual de 3.060 pesetas españo
las como sueldo y otras 3.000 pe
setas en concepto de gratificación..
Existiendo tres plazas de Médico 

de Sala vacantes en los Hospitales ci
viles de la Zona de Protectorado es
pañol en Marruecos, dotadas cada una 
con el haber anual de 3.000 pesetas 
españolas corno sueldo y otras 3,000. 
•en concepto de gratificación, se anun
cia su provisión mediante oposición 
libre, con las limitaciones que se se
ñalan en las siguientes bases:

1.a Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposi

to Ser español o marroquí origi
narlo de la Zona española.

i?) Ser mayor de edad y menor 
de cuarenta y cinco años al finalizar 
el plazo de a dimisión de instancias.

c) Hallarse en posesión del título 
de Doctor o Licenciado en Medicina,

expedido por cualquiera de las Uni
versidades de España.

d) Gozar de la aptitud física ne
cesaria para el desempeño del cargo;

e) Carecer de antecedentes penar
les.

2.a 'Las instancias, dirigidas al ex
celentísimo señor Director general dé 
Marruecos y Colonias, las presenta
rán en la referida Dirección general 
(Presidencia del Consejo, de Minis
tros) hasta el día 31 de. Marzo pró
ximo, acompañadas de la documen
tación a que- .se refieren los aparta
dos de la fiase 1.a, a excepción de- la 
correspondiente al apartado d),. que 
,se jiistificará mediante reconocimien
to que practicarán los Médicos que 
designe el Presidente-- del Tribunal de 
oposición a los opositores que resui- . 
ten aprobados.

3»a L o s  ejercicios de oposición' 
tendrán lugar en Madrid, ante'un Tri
bunal presidido- por el Catedrático- de- 
Patología ¡y Clínica Medica de la Fa
cultad de Medicina de- la Universi
dad Central, D. Fernando Enriques 
de Salamanca.

Actuarán en dicho Tribunal, como- 
Vocales, D. Francisco Rozaba! Far- . 
nés, Médico de Sala, del Hospital Pro
vincial de Madrid; D. Jacinto Sego- 
via Caballero, Jefe dé Equipo Qui
rúrgico del Ayuntamiento' de- Madrid; 
D. Eduardo Sánchez-Vega y Malo, 
Jefe de Clínica de Cirugía 'del Hos
pital Militar de .Madrid, y como Se
cretario del Tribunal, con voz y voto, 
D. Eduardo Delgado y Delgado, Ase
sor médico de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias,

4.a Los. referidos ejercicios,, que se 
ajustarán al programa que se inserta 
a continuación, serán cuatro. Consis
tirá el primero en la redacción, du
rante cuatro horas, como máximum,, 
de dos temas sacados a la suerte de 
entre los que constituyen el cuestio
nario especial para este ejercicio, que 
será común para todos los oposito
res. El segundo ejercicio consistirá 
en la eontestación oral de tres temas 
sacados a la suerte por cada opositoE 
dé entre los que figuran para este- 
cues tionario, no pudiendoK mvertir el 
actuante más de quince minutos en 
la explanación d.e cada tema, El ter
cer ejercicio (clínico) se efectuará se
gún disponga el Tribunal. El cuarto- 
ejercicio (práctico), sobre • cadáveres, 
se efectuará con arreglo al cuestiona
rio señalado para el mismo, durante 
un plazo de cuarenta minutos como 
máximum,

5.a Estos ejercicios serán elimina- 
torios, y para poder los opositores: 
pasar de un ejercicio a otro deberán 
obtener, como mínimum, una califi
cación de 25 puntos.

6.a El opositor que no concurra a 
la práctica de estos ejercicios queda
rá eliminado siempre que no lo jus
tifique debidamente durante- la cele
bración del ejercicio en que le co
rresponda actuar y que la causa no 
sea durable, acerca de cuyo extremo 
el Tribunal resolverá en cada caso.

7.a Todos estos actos serán públi
cos.

8.a La calificaciómi total se hará 
por el Tribunal en sesión secreta, su
mándose loiss puntos que hayan ob
tenido los opositores en cada uno de 
los ejercicios, teniéndose en cuenta

que cada, miembro del Tribunal po
drá acomodar su calificación de 0 a 
10 puntos.

9.a Los: ejercicios de. oposición c-o* 
me usarán el primer día, laborable, tres, 
meses, después de la fecha de la inser
ción de este anuncio de oposición en 
la Gaceta  de Ma d r id ; Cinco días an
tes de la fecha de comienzo de- estos, 
ejercicios, se. anunciará, mediante 
oportuno.- aviso colocad-.) en la porte
ría-. cíe esta Dirección general, el lugar 
y  horas’ en 'que-hayan- da efectuarse.

16; Los. opositores ínuiiibrados.; pa
ra el desempeño de las plazas vacan
tes objeto de esto oposición deberán 
posesionarse del destino- que s-e les 
asigne en el plazo de- un mes, a- par* 
tir -de la fecha de su nombramiento* 
percibiendo su sueldo y gratificación., 
correspondiente desde la toma de po
sesión del cargo.

11. Esta- Dirección fenchid se re
serva el derecho de ampliar en tres, 
las plazas.-anunciadas,.-s'C , „ s el
Tribunal emita informe o' tole a, 
■este respecto corno resultado- de tos 
ejercicios practicados pon fox opofe-itoa
res. Los que como- resultado de esta, 
facultativa ampliación f u e s e  n, pro* . 
puestos para ocupar vacantes de Mé
dicos de.sala u otras análogas que ocu
rran en la Zona, quedarán en expec
tación de. ..destino) dura-nUe- el plazo má
ximo- de. do,s años-,
. 1.2. Lois: opositores, deberán abonar' 

75 pesetas en concepto' de derechos 
de- examen en la Habilitación-- de esta- 
Dirección general.

Madrid, 1.° de Febrero, de 1933.—El 
Director general interino, Fe mandé 
Duque,.

PROGRAMA

PRIMER. EJERCICIO* ESCRITO

Tema 1.° Anestesia quirúrgica en 
general.

Tema: 2.° Manifestaciones, sifilíticas, 
'terciarias..

Terna 3.° An-ae roblo sis: Patogenia 
y tratamientos

Tema, 4A inmunidad natural y ad- 
quirMan

Terna. 5.° Fúndame utos- de la. pro? 
filaxia general de Jas. enfermedades in- 
fecciosaisi y parasitarias.

Tema. 6.°" Principios- fundamentales 
■de hroniatoiegía.

Terna. 7,° Es ludio-, patogénico.- y -clí
nico de los comas,

Tema’ 8.°' Neoplasmas : Su estudio 
patogénico y clasificación;

Tenia 9.° Trastornos de la- calcifi
cación. . a

Tema 10. Hemorragias, trombosis 
y embolias: concepto patogénico y 
estudio 'clínico..

SEGUNDO EJERCICIO)- ORAL 

Primer grupo.

Tema 1.° Atmósfera. — Composi
ción.-—Microorganismos del aire.-—In
fección por el aire.— Temperatura.—  
Medios de defensa del organismo con* 
ira las variaciones térmicas.

Tema 2.°  ̂ Luz. — Efectos fisiológi
cos, patológicos y terapéuticos de la 
luz.—Acción de la luz solar sobre los 
microorganismos.

Tema 3.c Climas.—'Clasificación: y; 
cara-dieres.— Acción fisiológica y pato
génica ide los mismos.—Climas de al-
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tura.— Sus efeci<ft fisiológicos, patogé
nicas y terapéuticos.

Tema 4.° Origen y distribución de 
las aguas.—!Procedimientos u nales de 
captación y conducción de' las ¡mis
mos.—Influencia sanitaria del abaste
cimiento de aguas en las colectivida
des.— Caracteres de un agua potable. 
AjT raerán y contaminación del agua 
de bebí da,-—Depuración de las aguas.

'Tema 5.° Alcantarillado.— 'Condi
ciones generales que debe reunir.—  
Tratamiento higiénico de las aguas de 
¡aicantarilla. — Evo criación directa en 
las corrientes de agua, — Evacuación 
■después de depuración.— Depuración 
por medios físicos, químicos y b io ló 
gicos.

Tema 6.° Higiene de la primera lu
ía acia.— Mortalidad infantil.— Sus -cau
sas y lucha contra esta -mortalidad.
• Tema 7.° Higiene -escolar.— Enfer

medades del período escolar.—Profi
laxia de las enfermedades del grupo 
escolar.—Con di pronos higiénicas que 
¡deben reunir los edificiois. destinados .a 
Escuelas.—Inspección sanitaria de las 
Escuelas,

Tema .%S.° Desinfección. — Generali
dades.—Desinfección en los casos de 
en fermedad es contagiosas.— Desínfec- 
’cicn durante el curso de la enferme
dad. —  Desinsección final. —  Medidas 
comunes ,& adoptar ¡referentes al en- 
¡fermio', -a la habitación y al personal 
na ¡litarlo.

Tema 9.° Paludismo.— Agente pató
geno, —  .Factores de diseminación,— 
Modo de transmisión, .-mecanismo /¿é l 
co n t a g i o —P r ofilaxis.— Camp añ a an ti - 
palúdica.-—Modo racional ele estable- 
.ccrla.

lem a 10, Sífilis.—Agen te patógeno. 
Factores de diseminación,— Modos de 
ítran-smisión.—Mecanismo del contagio. 
Profilaxis. —■ Campaña aintiluétiea.-— 
Modo ¡racional de establecerla.—Im
portancia de la profilaxis individual.

Tema 11. Fibre tifoidea.— Agente 
..patógeno,—/Factores de diseminación. 
Modos de transmisión.— Mecanismo dei 
c o n t&gio.—P ro.fi la xis,—M odo r ac i o n al 
de establecerla.

Tema 13. Viruela.—Etiología.—Fac
tores ^de diseminación.—Modos de 
;iransmicíón.—-M'Ccanisrao d el contagio. 
Profilaxis.—Modo racional de .estable
cerla.
• 'Tema t'l. Tifus recurrente.—-Agente 

patógeno.—Factores de diseminación. 
Aloclos de transmisión.—Profilaxis.— 
•Moda racional de establecerla.

Tema 15. Tlelmintiasis intestinal.— 
Agentes patógenos.— Factores de dise
minación.—Modos de 'transmisión.— 
•Mecanismo del contagio.—Profilaxis.-— I 
Modo racional de ¡establecerla. !

lem a 10. La Emelina y ¡sus aplica- ! 
ciorcs. ” * ;

lem a 17. Empleo de los antilieímin- i 
ticos, !

Tema 18,. Empleo de los compiles- ; 
tos •arsmiicalefe, ¡

Tema' 19. Empleo cíe los prepara- j 
dos antimoniales.

Tema 20. 'Medícamela tos anille-oro- ! 
sos.

Terna 21. Digital y sus rJa sidos, i 
Tema 22. Empleo de la inr* fina. j 
Tema 23. MedicaeFnes. a:F méiul- > 

cas. í
lem a 24. Vacunación anfiiuh érenlo - i 

sa.—Estado actual del .problema. - i 
Tema 25, Laxantes.
Tema 26. Án lidiar re icos, ¡

Tema 27. ¡Colagogos.
Tema 28. El opio y ..sus alcaloide-s.
Tenia 29. La belladona y sus -alca

loides.
Terna 30, Hipnóticos.

Segundo grupo.

Tema 1.° Pneumonía aguda tobar. 
Cuadro clínico.

Tema 2.° Diagnóstico directo y di
ferencial de. un derrame pleural.

Terna 3.° Diagnóstico ciánico de las 
c avernas pulmón áre s.

Terna ¡4.° Patogenia de la /tuberculo
sis pulmonar.

Tema 5,° Angina de pedio,—Pato
genia.
.T em a 6.° Insuficiencia cardíaca agu
da,

Tema 7.° Pericarditis.— Cuadro .clí
nico..

Tema 8.° Reumatismo cardíaco evo
lutivo.

Tema 9.° Endocarditis aguda.— Cla
sificación. — Patogenia. — Cuadro clí
nico.

Tema 10. Hipertensión arterial.— 
Patogenia.

Terna 11. Arritmias de conducción.
Tema 12. Arritmias extrasisíólicas.
Tema 13, Gloméruioneíritis difusas. 

Patogenia.— Cuadro clínico.
trema 14. Hemoptisis.—Patogenia y 

estudio clínico.
Tema 15. Quistes hida lidíeos pul

monares.—Patogenia y estudio clínico.
Terna 16. Día gnóstico diferencial de 

la disentería /bacilar.
Tema 17. Diagnóstico de las vermb 

nosis intestinales.
Tema 18. Diagnóstico diferencial dei 

tifus exantemático.
Teína 19. Diagnóstico diferencial dei 

tifus recurrente.
Tema 20. Diagnóstico de la espiro

queto sis bronquial.
Tema 21. Diagnóstico del Kala-azar,
Terna 22. Diagnóstico diferencial de 

la spruc.
Tema 23. Diagnóstico de la lepra.
Tema 24. Diagnóstico directo y di

ferencial del sarampión.
Tema 25. Diagnóstico y profilaxis de 

la difteria.
Tema 26. Myasis.
Tema 27. Granuloma venéreo.
Tema 28, Tratamiento dietético de la 

diabetes.
Tema M . Diagnóstico de las afasias.
Terna 30. Diagnóstico diferencial de 

Jas espienomegalks.

Tercer grupo.

Tema :1.° Diagnóstico de las elefan- % 
tiasis.

Tema "2.° Infecciones séppcas loca
les.—Principios de su tratamiento.

Terna 3.° Tétanos.— Gangrena gaseo
sa.—Etiología y tratamiento.

Tema 4.° Gangrenas'.- - Sus formas 
clínicas.

Tema 5.° Heridas de los nervios.—  
Proceso de reparación.-—Tratamiento.

Tema 6.° Mecanismo y sin toma tolo- ; 
gia de las fracturas craneales.
" Tema 7,° Osteomielitis,— Etiología y 
tratamiento. •

Tema 8o° Tratamiento de las frac tu- . 
ras cerradas de los miembros.

Tema 9.° Mal de Poli,— Sin tornad* 
logia,

Tema 10. Diagnóstico diferencial cb 
las artritis.

Tema 11. Heridas del tórax.—Tía lo
mas y tratamiento.

Tema Í2. Diagnóstico diferencial de 
la oclusión intestinal.

Tema 13, Apendicitis aguda.— Diag
nóstico y tratamiento.

Tema 14. Pústula maligna y ac Gnó
micos is.

Tema 15. Hernias: accidentes de las 
mismas.

Tema 10. .Coi» ¿ ° clones y trata
miento de las ano ais.

Tema 17, Ánev m \ poplíteo.— Sin- 
tomaíología y tratamiento.

Tema 18. Exploración funcional del 
riñón,

Tenia 19. Diagnóstico diferencial y 
tratamiento de las cistitis.

Tema 20. Traumatismos de la uretra. 
De las uretritis.

Tema .21. Enfermedades de los pár
pados.

Tema 22, Glaucoma.
Tema 23.. Blenorragia en la mujer.
Tema 24. Cáncer dél útero.
Tenia 25. Diagnóstico diferencial 

del embarazo con algunos procesos 
patológicos,

Tema 26. Eclampsia.
Tema 27. Clasificación de las dis-* 

% o o i a s.— P1 ace uta p revia.
Tema 28. Patología del puerperio.
Tema 29. Tiñas.
Tema 30. Shok traumático.— Pato; 

.genáa y  tratamiento.

TERCER EJERCICIO., CLINICO

•!V(Según disponga el Tribunal.)

CUARTO EJERCICIO, PRACTICO, SOBRE CA
DÁVERES

Tema 1.° Región témporoparieial. 
Trepanación craneal descompresiva.

Tema 2.° Región lateral del cue
llo.— Ligadura de la arteria carótida 
externa.

Tema 3.ü Región su-p rabdoidea.—  
Ligadura ide la arteria lingual.

Tema 4.° Región infrahioidea. —* 
Traqueotomía.

Tema 5.° Apoiieiirosis anterior del 
cuello.— Eso fago tomáa.

Tenia 6.° Región torácica lateral* 
Pleurotomia.

Teína 7A Descripción de los mesos 
y epiplones.— Entero-anastomosis.
" Tema. 8,° Región inguinal.— Quelo* 
turnia.

Tema 9.° Región infraumbilical,—■ 
Tafia hipo-gástrica.

Teína 10. Región cecal. —  Apendi- 
ceetomia.

Terna 11. Región lumbar.— Nefrec-i 
tomia.

Terna 12. Plexo hraquial.—^Aisla
miento del nervio radial en brazo.

Tema 13. Región idel hom bro,—  
Desarticulación escápulohumeral. (

Tema 14, Región antibraquial,— 
Ligadura de la arteria radial.

Tema 15. Región crural.— LigaduL 
ra de la artería femoral en el triáib, 
guio de Scarpa.

Tema 16. Articulación de la rodii 
fia---Amputación de Griti. # f

Tema 17. Región tibial anterior.-^ 
Ligadura de la arteria tibial anterior

Tema 18. Región poplítea.-^Lig*f 
dura de la artería poplítea» J

Tema 19. Articulación twwperm
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üea-astragaliiia.--- Operación de -Piro-

Tema 20. Región tarsiana. — Des
articulación de Lisfranc.

Oposiciones para proveer cinco plazas 
de Veterinarios para Consultorios in
dígenas de kabila en la Zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos, dotadas con el haber anual de 
5.000 pesetas en concepto de sueldo 

. y 4.500 como gratificación.
Existiendo cinco plazas de Veteri

narios para Consultorios indígenas de 
kabila, vacantes en la Zona de Protec
torado de España en Marruecos, dota
das con el haber anual de 5.GOd pese
tas en concepto de sueldo, y 4.500 co
mo gratificación, se anuncia su pro
visión -mediante oposición libre, con 
Jas limitaciones que se señalan en las 
s ¡ gu i e n t es b ases :

1.a Serán condiciones indispensa
bles para poder tornar parte en la opo
sición :

a) Ser español o marroquí origi
nario de la zona española.

b) No exceder de la edad de cua
renta y cinco años al finalizar el pla
zo de admisión de instancias,

e) Hallarse en posesión del título 
de Veterinario, expedido por cualquie
ra de las Escudas de Veterinaria de 
España.

d) Gozar de la aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo.

e) Carecer de antecedentes pena
les.

2.a Las instancias, dirigidas al ex
celentísimo Sr. Director general de 
Marruecos y Colonias, se presentarán 
en la referida Dirección general (Pre
sidencia del Consejo de Ministros) 
basta el día 31 de Marzo próximo, 
¡acompañadas de la documentación »a 
que se refieren los apartados de la base 
primera, a excepción de la correspon
diente al apartado d), que se justifica
rá mediante reconocimiento médico, 
hecho por los Médicos que designe es
ta Dirección general, a los opositores 
que resulten aprobados.

3.* Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en Madrid ante un Tribu
nal presidido por el limo. Sr, D. Ni- 
iceto José García Armendáritz, Vocal 
del Consejo ejecutivo del Instituto de 
p.ctoruna Agraria,

Actuarán en dicho Tribunal como 
Vocales: D. Francisco Centrich Nua- 
lart, Profesor de la Escuela de Vete
rinaria de í ¡drld; D. Crescenciamo/ 
Arroyo Mr ir-. Profesor dnl Instituto 
de Biología animal ;  D. Pedro Sánchez 
Márquez, Jefe del Negociado de enla- z 
ce de la Dirección general de Gana
dería, y D. José María Aguinaga Font, 
Inspector Veterinario, agregado a la 
Dirección general de Ganadería, que 
actuará como Secretario ddl Tribunal; 
todos con voz y voto.

4.a Los ejercicios, que se ajustarán 
al programa que se inserta a -continua
ción, serán cüatro. Consitirá el pri
mero en la redacción,, en incomuni
cación, durante cuatro horas como 
máximum, sin libros ni apuntes, de 
una Memoria sobre dos temas : uno de 
los comprendidos entre ios números 1 
al 53, y otro de los comprendidos- en- 
T e ios números 54 al 95, del progra
mo para los ejercicios oral y escrito.

Estos temas serán sacados a la suerte. 
Los idos temas que se desarrollen en 
este primer ejercicio serán eliminados 
para el segundo.

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral de cinco temas saca
dos a la suerte por cada opositor, de 
entre los que figuran en las siguientes 
materias, un tema para cada una de 
ellas:

I.a Clínica veterinaria,— 2.a Enfer
medades infecciosas, parasitarias y zo- 
onosis transmisible. —- 3.a Inspección 
de alimentos.— 4.° Zootecnia.— 5.a Es
tadística, comercio y legislación.

Cada opositor dispondrá del tiempo 
máximo de una hora para el desarrollo 
de estos cinco temas, de cada uno de 
los cuales deberá tratar obligatoria? 
mente, entendiéndose que el opositor 
que dejase de tratar de alguno de 
aquéllos será -eliminado de la oposi
ción.

El tercer ejercicio, de carácter'prác
tico, será igual para todos los oposi
tores, que habrán de efectuarlo indi
vidual y aisladamente en el Matadero 
y Mercado de ganados de Madrid.

El cuarto ejercicio, segundo de los 
prácticos, se verificará en la forma 
siguiente: lós opositores actuarán ais
ladamente, sacando a la suerte un te
oría de entre los 18 de que consta el 
programa, y desarrollando práctica
mente las operaciones a que el tema 
aludido se refiera.

Al final de cada uno de los ejerci
cios prácticos, los opositores redacta
rán y firmarán una sucinta Memoria, 
resumen de los trabajos efectuados y 
resultados obtenidos,

5.a Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, y para poder pasar de uno 
a otro, los opositores deberán obtener 
una calificación de 25 punto's, como 
mínimum.

6.a El opositor que no concurra a 
la práctica de estos ejercicios queda
rá eliminado, siempre que no justifi
que debidamente su ausencia durante 
la celebración del ejercicio en que le 
corresponda actuar, y que la causa no 
sea durable, acerca de cuyo extremo 
resolverá el Tribunal en cada caso.

7.a Todos estos actos serán públi
cos.

8.a La calificación total se hará por 
el Tribunal en sesión secreta, sumán
dose los puntos obtenidos por los opo
sitores en cada uno de los ejercicios, 
teniéndose en cuenta que cada miem
bro del Tribunal podrá acomodar su 
calificación de 0 a 10 puntos.

9.a Los ejerc|cios de 'oposición co
menzarán a las doce horas del día 3 
de Mayo próximo, en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Madrid.

10. Los opositores designados para 
el desempeño de las plazas vacantes 
objeto de esta oposición, deberán po
sesionarse del-destino que se les asig
ne en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de su nombramiento, y per
cibirán su sueldo y gratificación co
rrespondiente desde la toma de pose
sión de su cargo.

II. Los opositores deberán abonar 
75 pesetas en concepto de derechos 
de examen, en la Habilitación de esta 
Dirección general.

Madrid, 1.° de Febrero de 1933.— 
El Director general interino, Fernan
do Duque.

PROGRAMA
de los ejercicios oral y escrito para 
las oposiciones a las plazas de Veteri
nario, vacantes en los Consultorios 
indígenas de nuestro Protecorado eu 

Marruecos.

CLINICA VETERINARIA

Tema 1.° Patología.— Su división.— 
Idea general de los procesos patogéni
cos.—Etiología de las enfermedades.— 
Causas intrínsecas. — Causas extrín
secas. r

Tema 2.° Métodos y procedimientos 
que deben emplearse para reconocer y  
estudiar las enfermedades del aparató 
respiratorio.

Tema 3.° Métodos y procedimientos 
que deben emplearse para reconocer y 
estudiar las enfermedades del aparato 
digestivo.

Teína 4.° Métodos y procedimientos 
que deben emplearse para reconocer y 
estudiar las enfermedades del aparato 
circulatorio. .

Tema 5.° Métodos y procedimientos 
que deben emplearse para reconocer y 
estudiar las enfermedades del aparato 
génito-urinario.

Tema 6.° Métodos y procedimientos 
que deben emplearse para reconocer y 
estudiar las enfermedades del aparato 
locomotor y del sistema nervioso.

Tema 7.° Autopsias.—Instrumentos 
necesarios.—Precauciones que deben 
adoptarse al practicarlas.—Datos para 
la redacción de una certificación o acta 
de autopsia.

Tema 8.° Autopsias en los solípedos 
y en los rumiantes y modo de efectuar
las.—Manera de recoger los productos 
patológicos y sospechosos, y precau
ciones que deben observarse para el 
transporte con destino a su examen 
histológico o bacteriológico.

Tema 9.° Enfermedades comunes 
del aparato respiratorio en solípedos 
y bóvídos.— Concepto general y tera
péutica. .

Tema 10. Enfermedades cófhunes, 
del aparato digestivo en solípedos y 
bóvidos.—Concepto general de las 
principales y su terapéutica.

Tema 11. Afecciones comunes más 
frecuentes del aparato circulatorio en 
solípedos y bóvídos.—Concepto gene
ral y terapéutica.

Tema 12. Enfermedades comunes 
más frecuentes del aparato génito- 
urinario en solípedos y ¡bóvidos.—Con
cepto general y terapéutica.

Tema 13. Principales enfermedades 
comunes del sistema nervioso en bóvi
dos y solípedos.—Concepto general y 
terapéutica.

Tema 14. Enfermedades del aparato 
de la visión.— Su diagnóstico y trata
miento.

Tema 15. Enfermedades de la nutri
ción en solípedos y bóvidos.— Sus cau
sas y sus remedios.

Tema 16. Estudio general de las co
jeras.—Su diagnóstico y tratamiento.

Tema 17. Castraciones en general. 
Procedimientos más corrientes en 
équidos y bóvidos.— Castración de la 
cerda.

Tema 18, Sangrías en general.-— 
Sitios de elección en las distintas es- ' 
pecies. — Traqueo tomí a.— r e p a n si
mones.

Tema 19. Tenotomías.— N e n r o t o
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mías, -Operación del gabarro cartila
ginoso.— Cauterizaciones.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS, PA
RASITARIAS Y ZOONOSIS TRANS

MISIBLES

Terna ‘20. Microbios.—Clasificación. 
Ultra-virus. — P a r á s i tos.—Clasifica
ción.—Infección.—Inmunidad.

Tema 21. Precipitinas.—  Aglutini- 
nas.— Bacteriolisinas.—Reacción de fi
jación del complemento.

Terna 22. Citología general.—Teji
dos y su clasificación.—Técnica histo
lógica.—Reactivos.—Métodos de tin
ción.

Tema 23. Tuberculosis. — Sintoma- 
tologia.— Lesiones.—Diagnósticos clíni
co, bacteriológico e histopatológico*— 
Tuberculinización.—Destino de las car
nes.—Profilaxis.

Tema 24. Pseudotuherculósis.— Es
tudio de las producidas por el bacilo 
de la necrosis y por el Preisz-Nocard. 
Lesiones. — Diagnóstico. — Destino de 
lafs carnes.— Profilaxis.

Tema 25. Muermo. — Sintomatolo- 
gía.— Lesiones.— Diagnósticos clínico, 
serológico, bacteriológico e histopato- 
iógico.—Maleinización.—Profilaxis.

Tema 26. Carbuncos bacteridiano 
y bacteriano.—Diagnóstico diferencial. 
Destino de las carnes.— Profilaxis.

Tema 27. Septicemias hemorrági- 
cas. — Prir'oplasmosis. —  Diagnóstico. 
Tratamiento.—Destino de las carnes.—  
Profilaxis.

Tem«a 28. Fiebre de Malta.—Aborto 
epizoótico.—Diagnósticos serológico y 
bacteriológico.— Profilaxis.

Tema 29. Mamitis.— Formas de ma
m itis.— Agalaxia contagiosa.— Diagnós- 
t ic o d i f e r encía 1.—Trata m i e n t o.—P r o - 
filaxis.

Tema 30. ¡Papera. — Fiebre pete
quial.— Diagnóstico. — Tratamiento.—  
Profilaxis.

Tema 31. Tétanos. — Sintomatolo. 
gía.—Diagnósticos clínico y bacterio
lógico.—Tratamiento.

Tema 32. Influencia, equina. — Sin- 
tomatología. — Diagnóstico, — Trata
miento.— Profilaxis.

Tema 33. Perineumonía.— Sintoma- 
lología.— Lesiones.—Diagnósticos bac
teriológico e histopatológico. —-Trata
miento.—Destino de las carnes.— Pro
filaxis.

Tema 34. Glosopeda.-—Sintomatolo
gía.—^Plural! dad de virus.—Diagnósti
co.—Tratamiento.—Destino de las car
nes.—Profilaxis.

Tema 35. Viruela ovina, caprina y 
porcina,— Tipos de virus.— Sintomato
logía. — Diagnóstico. — Destino de las 
carnes.—Profilaxis.

Tema 38. Peste porcina.—Mal rojo. 
Piobacilosis. — Diagnóstico diferen
c ia l.— Destino de las carnes.— Profi
laxis.

Tenia 37. Cólera y tifosis aviar.—  
Difteria-y peste.— Diagnóstico diferen
cial. -D estino de las carnes. — Profi
laxis.

Tema 33. Rabia.—Diagnósticos c l í
nico e histológico.—Inoculaciones re
veladoras. — Tratamiento preventivo. 
Profilaxis.

Tema 39. Tripanosomiasis.—Tripa
nosomiasis de los caballos de Marrue
cos.-T ripan osom iasis de los drome
dario:-. —. Síntomas. Tratamiento.—
¡Profilaxis

Tema 40. Durina.— Sintomatología. 
Diagnósticos clínico, serológico y pa
rasitológico. — Tratamiento. — ¡Profi
laxis.

Tema 41. Leishumniosis. — Filario- 
sis y anquilostomiasis del perro.— Sín
tomas. — Diagnóstico. —  Tratamiento. 
Profilaxis.

Tema 42. Cisticercosis. — Cisticer- 
cosi-s bovina y porcina.— Destino de 
las carnes.—Profilaxis.

Tema 43. Equinococosis en los ru
m iantes.— Estudio de las lesion es.—  
Idem del parásito.—Destino de las car
nes.-—Profilaxis.

Tema 44. Cenurosis.— Cenurosis en 
los óvidos.— Sintomatología de esta en
fermedad. — Destino de las carnes. —  
Profilaxis.

Tema 45. Teniasis en general.— Es
tudio particular de las tenias equino
coco y cenuro.—Tratamiento. —  Profi
laxis.

Tema 46. Distomatosis. — Sintoma
tología.—Estudio del distoma.— Lesio
nes. — Tratamiento. — Destino de las 
carnes.—Profilaxis.

Tema 47. A ctinom icosis.— Bolrio- 
•micosis. — Lesiones. — Diagnóstico—  
Tratamiento.—¡Profilaxis.

Tema 48. Linfangitis epizoótica y 
ulcerosa. —-Diagnóstico diferencial. —  
Tratamiento.—-Profilaxis.

Tema 49. Habronemosis cutánea..—  
Estudio parasitológico. — Lesiones. —  
Hipodermosis bovina.— Estudio para
sitológico.— Diagnóstico.—Tratamien
to.;—Profilaxis.

Tema 50. Miasis del caballo.—Exo- 
fagosíomiasis bovina en Marruecos.—  
Xinguatulosis modular del buey. — Es- 
trongilosis. — Diagnóstico. — Trata
miento.—Profilaxis.

Tema 51. Triquinosis. —  Sarcospo- 
ridosis.— Coccidiosis.— Goccidiosis de 
la cabra en Marruecos.— Espiroqueto- 
sis. — Diagnóstico. — Tratamiento. —  
Profilaxis.

Tema 52. Sarnas.— Diagnóstico. —  
Tratamiento.-—Profilaxis.

Tema 53. Tiñas. — Diagnóstico, —  
T r atamiento.—Profilaxis.

INSPECCION DE. ALIMENTOS

Tema 54. Mataderos y mercados.—- 
Instalación, funcionamiento y régimen 
de estos establecimientos para cum
plir en Marruecos sus fines sanitarios 
y de abasto.

Tema 55. Laboratorios de inspec
ción y análisis de alimentos.—Instala
ción, funcionamiento y régimen de 
éstos en Marruecos. — Conexión con 
los otros Centros ide servicios vete
rinarios.

Tema 56. Procedimientos físicos, 
químicos, anatómicos y biológicos im
prescindibles en la inspección sanita
ria de los alimentos.

Tema 57. Carnes comestibles. —-
Caracteres distintivos de ios animales

| de abasto. — Técnica del examen de 
¡ los animales en vivo y pc.st-moríem. 
i Tema 58. Técnica de la inspección
| y análisis de las carnes y despojos de 
| los animales de abasto en el Mata- 
| dero.
; Tema 59. Técnica de la inspección
! y análisis de los despojos y carnes fo- 
i váne as y extranjeras.

Tema 60. Técnica de la inspección
y análisis de los productos de chaci
nería v conservas <de carnes.

Tema 61. Técnica de la inspección  
y análisis de las aves de corral, caza 
y huevos.

Tema 62. Técnica de la in sp ección  
y análisis de las leches.

Teína 63. Técnica de la inspección  
y análisis de las mantecas, quesos y  . 
demás productos derivados de la le
che.

Teína 64. Técnica de la dnspcccióif 
y análisis de los pescados, crustáceos, 
moluscos y sus conservas.

Tema 65. Técnica de la inspección  
análisis de las frutas, verduras, 

ortalizas, condimentos, setas y sus 
conservas.

Tema 66. Saneamiento de las car
nes, pescados, leches y demás pro
ductos alimenticios. — Fundamento, 
métodos y procedimientos, según los 
casos.

Tema 67. Intoxicaciones alimenti
cias.—Estudio del hotulismo.— Salmo- 
aellas y paralíticos.

Tema 68. Prácticas legales en la 
toma de muestras, análisis, falsifica
ciones, adulteraciones, decomisos y 
destrucción de los diferentes alimen
tos. — Formalidades riíuarias en Ma
rruecos. — Responsabilidad del Ins
pector.

i

ZOOTECNIA

Tema 69. Zootecnia.— Su división. 
Evolución de los estudios zootécnicos. 
Conceptos antiguo y moderno de la 
especie, la raza, la variedad, la fami
lia y el individuo.

Tema 70. Genética. — Herencia y  
variabilidad.— Las teorías de Lamark 
y de Darwin.— Leyes de Mendel y su 
importancia en Zootecnia.—Variación. 
Su naturaleza y causas.— Mutaciones.

Tema 71. Endocrinología y sus 
aplicaciones a la Zootecnia.— Los ór
ganos de secreción interna y su im
portancia en la explotación de los 
animales domésticos.

Tema 72. Etnología zootécnica.—■ 
Caracteres étnicos, morfológicos, fisio
lógicos y patológicos. — Medios de 
apreciación.— Zoom etría.— Taxono
mía étnica.

Tema 73. Métodos de mejora de 
los animales dom ésticos.—•Especiali- 
zación y adaptación.— Factores de la 
mejora.—Métodos de reproducción.—  
Concursos de comprobación de rendi
miento.— Intervención del Majzc.ni y de 
las Asociaciones en el'fomento pecua
rio.

Tema 74. Alimentación. — Careos 
del gana do.— Agua das.— Co nser vac. ió n 
de alimentos del ganado. — Henifica' 
ción, ensilaje y almacenamiento. —* 
Importancia de estos procedimientos 
para la mejora pecuaria de la Zona.

Tema 75. Razas caballares de Ma
rruecos. — Sus características y apti
tud,

Tema 73. Razas asnales de Marrue
cos.— Sus características y aptitud.—  
Híbridos équidos.— Estudio zootécni
co. — Explotación del asno y de la 
muía.

Tema 77. Razas bovinas de Ma
rruecos. — Sus características y apti
tud.

Terna 78. Raza.-. .. . . s de Marrue
cos.— Sus caracierístiecs y aptitudes* 
Estudio de la raza Karakul.

Tema 79. Razas caprinas de Ma
rruecos.—Sus características y apníu*
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les. — Economía y explotación de la 
mbra.

Tema 80. Razas porcinas.—Enume
ración de las más importantes y sus 
características zootécnicas.—  Explota
ción del cerdo en los diversos sistemas 
que se emplean e idea sobre su eco
nomía.—Influencia de los ritos en la 
explotación porcina.

Tema 81. Avicultura. — Aves do- 
¿nósticas.— Razas definidas de galliná
ceas.—Medios de clasificación y apti
tudes.'—Palmípedas y palomas.

Teit a 82, Cunicultura. — Razas ¡de 
carne, piel y  pelo. — instalación del 
coneja i\ — Normas para la reproduc
ción í ‘el conejo.— Cria y recría.—Ali
mentación.— Estudio especial del gi
gante leonado de España.

Tema 83. Apicultura.—Biología de 
la abeja, — Instalación y cuidado del 
colmenar.— Cria de las. reinas.—Mie
les.—Flora melífera.

ESTADISTICA, COMERCIO Y LEGIS
LACION

<: Terna 84., Estadística/pecuaria.— Es
tadística sanitaria y demográfica.—Me
dias, desviaciones y coeficientes en 
estadística.

Tema 85. Estadística gráfica.— Re
dacción de cuadros estadísticos.— Lec
tura e interpretación de los gráficos 
estadísticos.— Aplicaciones de las nor
mas generales a la estadística pecua
ria de Marruecos.

Tema 88, Economía pecuaria. — 
Concepto general.-—Modalidades de la 
economía pecuaria en Marruecos.

Tema 87. La organización de la 
empresa ganadera en la Zona del Pro
tectorado.—El país protector, el capi
tal colonizador y el indígena, en el 
fomento pecuario, de la Zona.— Facto
res sociales y religiosos que influyen 
¿n el mismo.

Tema 88. Tipos de ' Asociaciones 
pecuarias en Marruecos.— Legislación 
de Sindicatos agrícolas de la Zona.-— 
Los gremios en la economía ganadera 
de la misma.— Comentarios.

l erna 89. El abasto de carne en la 
Zona.— Organización comercial de los 
Zocos.-*- Procedimientos de contrata
ción de los ganados*—Crítica.— Rese
na y' evaluación del ganado.

Tema 90. El matadero marroquí 
en la economía del abasto.— Los ritos 
musulmán y judío en la formación de 
3a canal.— La industrialización de des
pojos con arreglo a las prescripciones 
de los ritos.—impuestos, categorías y 
lasas de las carnes en las tablajerías 
de las tres razas de pobladores de Ma
rruecos.

Tema 91. El abasto de la leche en 
la Zona.—El comercio ¡de leche de ca
bra y de vaca.—La importación de le
ches preparadas.—Técnicas y costum
bres en la elaboración de quesos y 
mantecas.

Tema 92. La producción huevera 
en Marruecos.— Su importancia.— Ca
tegorías comerciales, de ios huevos de 
consumo en la Zona. —• El comercio 
huevero en la misma.— Comentarios.

Tema 93. La apicultura en la Zo
na.— Flora melífera.—Técnica indíge
na en la elaboración y comercio de la 
cera y miel.— Comentarios.

Tema 94. Organización política tde 
Marruecos y, en particular, de la Zona 
r- áola,— Convenios internacionales

que la rigen.—El -Majzén y la Admi
nistración del Protectorado.— Los ser
vicios veterinarios en la zona.-—Servi
cios de Fomento, Asuntos indígenas 
y Juntas municipales.

Terna 35. El veterinario en la ka- 
biía.— Sus relaciones con los demás 
servicios de la Intervención.—El In
terventor, el Amel, el Kaid, el Kadí, 
el Mokaden, el Bajá y el Almotacén, 
en sus relaciones con el Veterinario.

Tema 98. Legislación sanitaria de 
3a Zona.— La instrucción de Sanidad. 
Reglamento de zoonosis.—Decreto vi- 
sirial sobre Reglamento de mataderos. 
Daliir y Reglamento de epizootias.— 
Disposiciones jalifianas que reglamen
tan el sacrificio de hembras vacunas.— 
Comentarios.

Temas para los ejercicios prácticos.

EJERCICIO PRIMERO

Tema único. Reconocimiento zoo
técnico-sanitario de un animal en el 
mercado e inspección sanitaria de una 
canal de abasto y sus visceras.

EJERCICIO SEGUNDO

Tema 1.° Técnica de una prepara
ción microbiana y detemiinación del 
germen por sus caracteres micrográ- 
íicos.

Tema 2.° Tinciones microbianas por 
el Zielh.—Tinción de esporos.

Tema 3.° Siembra de gérmenes o 
productos, en medios líquidos y só
lidos.

Tema 4.° Obtención y preparación 
de sangre para examen micrográíico.

Tema 5.° Técnica de los diferentes 
procedimientos de inoculación.

Teína 6.° Técnica de autopsia de un 
animal de laboratorio, roedor o ave.

Tema 7.° Obtención y preparación 
de glóbulos y suero para reacciones 
de fijación.

Tema 8.° Procedimientos de inocu
lación en el conejo de productos sos
pechosos de rabia.

Tema 9.° Obtención del cerebro y 
medula de conejo rábico.

Tema 10. Obtención del ganglio 
plexiforme y asta de Ammón en un 
perro.

Tema 11. Corles por congelación.— 
Tinción por el método Gallego o por 
la hematoxilina-eosina.— Lectura de la 
preparación.

Tema 12. Técnica dé una aglutina
ción por los diferentes procedimientos.

Tema 13. Técnica de la diferencia
ción de una carne o sus productos, por 
precipitinas.

Tema 14. Técnica de la inspección 
de una leche y contaje microbiano.

Tema 15. Técnica del reconocimien
to de producto lácteo,, para investiga
ción de gérmenes patógenos.

Tema 18. Técnica de la inspección, 
reconocimiento y diferenciación de un 
pescado.

Tema 17. Técnica del reconocimien
to, miraje e investigación de gérmenes 
en huevos.

Tema 18. Técnica del reconocimien
to e investigación de gérmenes en crus
táceos y moluscos.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS EXTE
RIORES

El Ministerio de Estado pone en 
conocimiento general que, por canje 
de Notas entre, este Departamento y 
la Representación diplomática de la 
República de El Salvador en Madrid, 
ha sido prorrogado por tres meces, 
y a contar desde el día 1.° del pasa
do Enero, el régimen que regui iba 
las relaciones comerciales entre Es
paña y la República de El Salvador..

Madrid, 2 de Febrero . de 1933,—El 
Subsecretario, J. Gómez Qcerín.

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Solicitada por D. Manuel Coello Vi
ñolas, consignatario que fué en I u - 
celona de la Compañía 'naviera Lloyd 
Sabaudo, devolución de la fianza que 
el mismo tiene depositada para res
ponder de su gestión, y en virtud de., 
lo prevenido en el artículo 73 del vi
gente Reglamento de Emigración,

Esta Inspección general ha acor
dado acceder provisionalmente: a la 
devolución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  m M a d r id , p e 
ra que en el plazo de dos meses, a 
contar de su publicación, puedan re-1 
clamar contra la expresada devolu
ción quienes a ello se crean con de-

Madricl, 31 de Enero de 1033.--El 
Inspector general, P. Di, Angel Gam
boa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20: de Abril último, 
¡se anuncian para su provisión pon 
traslado, dentro de las normas esta
blecidas en el mismo, las plazas de 
Jueces de primera instancia e ins
trucción que a continuación se ex
presan :

Juzgados de primera instancia su
periores a 10.090 habitantes:

Aguilar de la Frontera, Alcalá de 
Henares, Alcázar de San Juan, Al ei
rá, Alcoy, Algeciras, distrito del Nor
te, de Alicante; distrito del Sur, de 
Alicante; distrito de la Audienci a-de 
Almería; Antequera, Avila, Tribunal 
Industrial, de Bilbao; distrito del Cen
tro, de Bilbao; distrito del Hospital, 
de Bilbao; Burgos, Cáceres, Cádiz, 
Cartagena, Castellón, Ceuta, Ciudad 
Real, distrito de la Izquierda, de Cór
doba; distrito de la Audiencia, de La 
Coruña; distrito del Instituto, de La 
Coruña; Cuenca, Figueras, Gandía, 
distrito de Occidente, de Gijón; dis
trito de Oriente, de Gijón; Guadala- 
jara, Huelva, Huesca, Igualada, Inca, 
La Carolina, distrito de Triana, de 
Las Palmas; León, Lérida, Lucena, 
Lugo, Mahón, distrito de la Merced, 
de Málaga; distrito de Santo Domin
go, de Málaga; Manacor, Manresa, dis
trito de San Juan, de Murcia; Onte-
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niente, Oviedo, Falencia. distrito de 
la L orí ja, de Palm a; Pola ̂  de ̂ Labi arta, 
Pontevedra, Puerto de Santa Mana, 
Rens, San Fernán cío, San Sebastián, 
Sanhic.ar .de Bárrame da, distrito del 
Este,, de Santander, distrito- del Oeste, 
•de Santander; Santiago,,. Segó vía,. So
ria, Tarrago na, Teruel, ‘ Tole d o T o rio -  
sa, Tórrela vega, distrito de la Audien
cia, de Yallodolid; distrito de la Pla
za, de Valla dolí á;- Vigo, Yillamreva y 
Gélluú v Vitoria. ;

Juzgados-- ele- prim era instancia in
terio res a iOcOCíd habitantes:

- Barbastra, Boltana, Falsete Getafe, 
Liria, .Miara, Suniñfé y Santo ña. ■
- Los aspirantes a las-' ei-t;adns: plazas 

■dirigirán a  este Ministerio* sus instan- 
•cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro generar de la Subsecre
taría dentro- de los- díec días rmtumlés 
siguientes a- Id publicación de este 
anua efe en la Baceta- de MLdhid, y 
dentro de las horas de- oficina-,, en- la 
forana que se establece- en* fe Orden 
de 27- ele Abril del pasado- año.

Madrid-, 2 de Febrero de IHTTL—Ei 
S • h s e c v . i• r ib, L eo po 1 do G~. A las. '

M IN ISTER IO  D E M A R IN A

Para celebrar el sorteo que previe
ne el articuló 5.3 de la vigente ley de 
Reclutamiento- y Reemplazo' de la  Ma
rinería de la Armada, el día IT  de Fe- 
tee.ro. ac cual y a las etoce de- la maña
na,.. se.- eausiifcixá em el  M iná te rte  de 
Mariim el Cornejo de Jefes de Servi
cioi-- en- sesión, publ cav 

Lo- que se noc cía. para con o cimien
to, de los ir  cmpfos; interesados,. en 
cum plim iento de lo* prevenido* en di
cho artículo.. Madrid,.. Id  de Febrera 
de. 1933,—El . Contralmirante Jefe- de 
•fe Sección, áé Personal, Manuel* Fer
nández.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

Auxilio a las Industr ias
(Real ¡decreto d e de Enero d e  

1-92®.)
. Numero 251.

t ,—Peticionario.: Di Gabriel Rodrí
guez Cohete, .vecino de- MádVUy en 
nombre de. “Electroliarinera efe ie -  
rfej. Si A-.”, de* Feria- (Badajoz);.

1L— Clase dé industria r Fábrica ¡de 
electricidad pa-ra; alumbrado, publico 
y /particu la r y de un- molino maquiie- 
r© para' trigo, en Feria- fBadkjozL

IJI.—  Auxilio- solicitados- Préstamo' 
;dé peseta^,.

M cba1 petición se- hace pública pa
ra  que los que se consideren con ¡de- 
trecho- de redam ar, e a  v irtud de lo 
idispu-eslo- -e*n\ e l  citado* Real decreto - y 
en  los de 39 de A f e i  de- f$24i, 2 t  de 
Abril da; 192.7- y  ílegfemaemtov- de 2 t  de 
Mayo- de -1924, contra la preinserta.' pe
tición, formulen ante esfe Delegación 
del Gobierno, Carrera de 'San Jeróni
mo, 34, en el ;pfezo. de ocho d ías há

biles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio,, la protes
ta que corresponda, razonada* por 
escrito y en ejemplar duplicado.,, p re
sentándola directamente o rem itién
dola por correo- ce rtiilcuáo.

Madrid, 1.a de F zbrero de 1933.— 
El Presidente, Ramón Yíguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Relación de los individuos del Cuer
po de Interventores de. Fondos de la 
Adm inistración local e a expectación  
de destino y  aspirantes qu e  han 

. presentado  instancia haciendo, m usi
tar su residencia, domicilio y  que 
insisten en sai derechos

Be Ramiro Díaz Sobrado.
D. Miguel Martín I-aplaza.
•B. Francisco Moreno Vázquez,
IX Juan José. Se.va Alas.
I I  Gabriel Armengol Villaloiiga..
B. Félix. Agiiirre. González/
B. Jasé. García Villalba,.
De Francisco Rizo.. Navarro,.
R. José Hernández. Fernández.,
D; José Rodríguez Bello.
B.. Miguel de iterques y Villalba.
JX 'Francisco Biaz R odrigue^
B, Jérsé: María- Garlos Roca.
IX Federica R. Sariaixcr Gañas.
D. León Navarro Lamba*
B. Yicente Galera Marfil.
B\ Angel Páramo- Fernández.
B. Pedro Escribano Eodina.
D. Vidal" de Arregui y Rentería.
D. Tihurcio Avila González.
B. Nicolás Brondo Flórez;

D i Martin -Giménez- Lera.
D; Cayetano Fontán Manzano.
B, Luis Pascual Pérez- Simó.
D. Adelino Andolz. Ágnilar,
D, Jaime Busquéis y Mulet.
B. Jaime Salom Llaneras.
D. José Fernández Fernández.
B, Simeón Ferriols Cuenca,
Bt Emilio' Segarra Lloreñs.
I). Gregorio Aramburu Oruezábal. 
IX Salvador Orient Cercos.
Dc X ,é Pérez y Rubí -de Alarcón.
TE Leliodoro Fernández Caraballo.

- X J ' Paz García.
B. I.cenardó Vig.--i ue-. Quiñones,
E: Isidoro Francisco Borreguero.
L>. nuel Fabeiro Fernández.
■D, Azequiel García Martínez.
B; Gabriel .Parda y  Pardo,.
&\ Blas. laxis Pardo; Castilla.
B. Teodomiro- Clemente Mero dio.. 
Madrid, 31 de Enero- de 1933-.—El 

D irector general, José- Calvi-ño.

En virtud de concurso anunciado 
p o r  Gcd’en do este Ministerio ¡de 9- -de 
Agosto- último- (Gaceta del 12 del mis
mo- rsesX, ha sdo nomibrado por -el 
Ayuntamiento: de- Merena (Badajoz), 
Míerven-ior de- ¡sus f-ondOvS B. Diego 
Sánchez de Mora y  Guerrero, advir- 
'tiéndose que- la publkación que se. ha
ce: d©,- este nombramiento mo lo. conva
lidará sí estuviese hecho con. infrac*

dfc alguna disposición rcglaincn-l 
faria. ^ J-

MadrM, 2 de Febrero de 1933.—EL 
Dif-eclor general, José Calviño.

D ecido  voluntariamente el Ayunta
miento de Piedrafita del Cebrero (Lu-; 
go>, e incurso en el artículo 28 del] 
ReglauiTOtO" de 23 de Agosto, de 1924¿ 

E'sth-Dirección general, haciendo1 uso ; 
4c fe facultad que tiene conferida, • 
acuerda nombrar Secretario del expre- • 
m d o Ayuntamiento: al concursante doiF 
Julio Pérez- Guerra, q u e  actualmente; 
sirva Jas'dé! Ayuntamiento de Ribas 
Sil, m  la  mkína provincia.

Madrid^ 3 da F ebrero;de 1933.—Ek 
Bsusctor general, José Cál-viño.

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES .

DIRECCION GENERAL D E  E N SE 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En e l expediente incoado al Cate
drá tica  de esa Escuela profesional de 
Comercio, DL José Caparros y R o d rí- , 
guez. -da. Berlanga, el Consejo Nació- 
n a l de. Cultura,, ha informado lo si- 

j guiénte:,
“Visto el expediente instruido al 

Catedrático numerario dé la Escuela 
-Ffetó?sidi®al dé Comercio de León, don 

■ José  Gáparrós- y Rodríguez de Ber- 
' Janga;:.

Mésultando- que en* el mencionado 
expediente se han cumprido todos los 
trámites reglamentarios, p er lo que, 
eni vista de lo que aparece en el m is
mo, el Consejo Universitario acordó 
proponer, por unanim idad, la separa- 
ciém düel menciomado Catedrático, 

i CBinofencurso e¡n el. artículo 170 de la 
ley t e  Ifístrucción pública, declarán- 
dese sobreseído el expediente en lo 
que respecta a los (¿/más Catedráticos 
y Profesores de la citada Escuela.

E l Negociado y la Sección del ^Mi
nisterio preponen pase el citado ex
pedí ente a informe del Consejo Na- 
0X0.1301' dé Cultura.

Visto el expediente de que se trata, 
E ste Consejo entiende debe resol- 

verse como propone el Consejo Uni
versitario dé la Universidad de Ovic- 
dé,; y en su virtud, que debe separar
se de fe  enseñanza al Catedrático de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
León B; José Caparros y Rodríguez 
dé Derláiiga, como in curso en el ar
tículo 170 de 1?, ley de Instrucción 

• pública, declarándose sobreseído el 
expediente en lo que respecta a los 
demás. Catedráticos y Profesores de fe 
citada Escuela.5’

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
•a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Be Orden comunicada por el exce- r  
lentísimo -señor Ministro, lo digo st 
V. Si para su conocimiento ,3T dimé» 
efectos.. '

Madrid,.. 17. de Enero dé 
D irector general;, José Cchad&
Señor © teecte  de lia. Escuela r io fo  

sional de Comercio de LmíB*
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PU B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACION y  REPARACION DE CARRE

TERAS
V i s t o   el resultado obtenido en la subas\:a de las obras de firme especial, con riego de alquitrán y betún asfáltico de los kilómetros 443,303 a 444,200 de la carretera cíe Adanero a Gijón, provincia de Oviedo,
Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Ramón Prendes Díaz, vecino de Oviedo, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 18.835 pesetas, siendo el presupuesto de contrata fde 18.837 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes^ a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933.—El Director general, 

A. F. Bolados.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Oviedo y adjudicatario, D. Ramón Prendes Díaz, vecino de Oviedo.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación le í firme, con riego superficial de smulsión asfáltica en frío de los kilómetros 72 al 76 de la carretera de rarazona a Francia, provincia de Guadalajara,
Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Sociedad Española Puricelli, domicilada en Madrid, jue se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos iesignados en el pliego ide co~ lie io -  les particulares y económicas de es- 

:a contrata, por la cantidad de p í e las 40.840, siendo el p r esu p u estó le  contrata de 49.967,50 pesetas, tenien- io el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura ide contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a  contar de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la  presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933.—El Director general, A.. F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de •Obras públicas de la provincia de 'Guadalajara y adjudicatario^ Sociedad española Puricelli,  domiciliada 

en Madrid.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en la subasta para la consiruceióni de las obras del trozo quinto B de la sección de Quiroga a Caurel de la carretera de Becerreó a Quiroga,
Esita Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Antonio Pérez Alvarez, vecino de Vilarelio, provincia de Lugo, que licitó en Lugo, comprometiéndose a terminar las obras veinte meses después de empezadas por la cantidad de 399.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de pesetas 428,854,36, la baja de 29.654,38 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocim iento y -efe-otos», Madrid, 20 de Enero de 1933.—El Director general, A. F. Bolaños.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las tobras del trozo quinto A de la sección  de Quiroga a Caurel de la carretera de Becerreó a °uiroga,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Ricardo Campos Pombo, vecino de Lugo, con domicilio en la plaza del Campo, número 4, que lic itó en Lugo, comprometiéndose a terminar las obras en diez y ocho meses* después de empezadas por la cantidad de 280.000 pesetas, que producen en el presupuesto de contrata, de pesetas 307.636,73, la baja de 27.636,73 pésetes en beneficio del Estado; previniéndole que én el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933.—El Director general, A. F. Bolaños.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de ki provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo quinto G de la Sección de Quiroga a Caurel de la carretera de Becerreó a Quiroga,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Francisco Cachaíeiro Cabaiio, vecino de Pontevedra, calle de Eiriño, número 56, que licitó en Orense, comprometiéndose a terminar las obras en diez y ocho meses después de empezadas, por la cantidad de 278.700 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 33/.632,87 pesetas, la baja de 58.932,87 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933.‘ El Director general, A. F. Bolaños.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Lugo.

\En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo único de la carretera de Oviedo a Pola de Lena. Sección de Vega de Riosa al Cordol de la Segoda, 
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Francisco Gutiérrez Alonso, vecino de Oviedo, calle de Asturias, número 20, que licitó en Oviedo, comprometiéndose a terminar las obras veintidós meses después de empezadas por la cantidad de 666.400 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 667.284,70 pesetas, la baja de 884,70 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo iremifa el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contraía.Lo digo a V. S.'para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933. El Director general, A. F. Bolaños. 

Señor Ingeniero Jefe, de Obras públicas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo tercero de la carretera de Jaca a El Grado, Sección de Biescas a Broto,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente el mejor postor D. Enrique Gomó Oircach, vecino de Lérida,.calle del Carmen, número 2, que licitó en Lérida, comprometiéndose a terminar las obras veinte meses después de empezadas, por la cantidad de 348.890 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 421.166,83 pesetas, la baja de 72.276,83 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole quq en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.; del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933. El Director general, A. F. Bolaños. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo 5.° de la sección de Espiñare da a Porto do Cobo de la carretera de Espiñaredo a Cedeira, 
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Pedro Pardo Fandiño, vecino de Ordenes, provincia de La Co- ruña, que licitó en La Coruña, cora-, prometiéndose a terminar las obras catorce meses después de empezada®, por la cantidad de 165.800 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 237.944,26 pesetas, la baja de 72.144,26 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del Pliego de con- dieiónes que rigen en esta contrata Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 23 de Ene-
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ro de 1933.— £1 D irector genera], A, 
F. Bolaños.
Señor Ingeniera Jefe de Obras públi

cas de la provincia  de La Cornea,

En vista del resellado obtenido en 
la subasta para la construcción  de 
las obras del trozo 2.° de la sección  
de Baleas a Ncgreira, de la carretera 
•de Puerto de-Mugía a Negreira,

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique -definitivamente al ¡me
jo r  postor, D. Francisco Cachafeiro 
Cal) a i 10, vecin o de Pontevedra, con  
■domicilio en la calle de la Eiriña, Tni- 
iue.ro 55. que licitó  en Orense, co m 
prom etiéndola a term inar la» obras 
veinte meses después de empezadas 
por  la cantidad de 312.563 pesetas, 
que produce en el presupuesto de co n 
trata de 407,718,59 pesetas, la baja de 
95.355,59 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el únás 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° deí Pliego de 
cond icion es que rigen en esta con 
trata.

Lo digo a V. S„ p a ra .su  cono c i
m iento y efectos, M adrid, 24 de Ene
ro  de 1933.— El D irector general, A. 
F. Bolaños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas d’e la p rovincia  de La Coruña.

En vista . del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción 'de las 
obras dei trozo segundo-de la carretera 
de Puente Rora a la de Coruña a Pon
tevedra,

Esta D irección general -ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor D. Julio Rodríguez Blanco, vecino 

•de Vigo, provincia de Pontevedra, calle 
de Cuba, numero 49, que licitó en Co
rana, compro?netién.dose a terminar las 
obras catorce meses después de empe
zadas, por )a cantidad de 193.000 pese
tas, que produce en. el preso puesto de 
contrata de 214.345 pesetas, la' baja de 
21.345 pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita e! acta a que se ¡refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

-L o  digo a V. S. para su conocim iento 
y  efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933. 
El D irector general, Á„ F. Bolaños. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras publicas 
• de la provincia -de - Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la Sección 
de Valparaíso a Fuen tesauro, de la ca
rretera de Valparaíso a Alaejos,

Esta D irección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor D. José Lopeíegui Rom ero, vecin o 
de Péleos de Arriba, provincia de Za
mora, que licitó en Zamora, com prom e
tiéndose a terminar las obras diez y 
ocho meses después de empezadas, por 
la cantidad de 258.410,94 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 323.016,22 pesetas, la baja de 64.605,28 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re

mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933. 
El D irector general, A. F. Bolaños. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Zamora.

En vista dél resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto de la carretera 
de Tardobispo a Sardón,

Esta D irección general ha resuello se 
adjudique definitivamente al m ejor pos
tor D. José Fernández Blanco, vecino 
de Zam ora calle Víctor Gallego, núme
ro 21, qut licitó en Zamora, com pro
metiéndose a terminar las obras ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 125.150 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de 
144.660,74 pesetas, la baja de 19.510,74 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1933. 
El D irector general, A. F. Bolaños. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Zamora.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la variación de la Travesía 
de Gangas de la carretera de Ponteve
dra a Cangas,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Evaristo Crespo Martínez, 
vecino de M ogor (M arín), provincia 
de Pontevedra, que lic itó  en Ponteve
dra, com prom etiéndose a terminar las 
obras seis meses después de ■empeza
das, por la cantidad, de 34.249,40 pese
tas,. qu^ produce en el presupuesto de 
contrata de 38.117,85 pesetas, la baja 
de 3.868,45 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiera el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen, en esta contraía.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1933.— El D irector general, A. F. B o
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo Tercero de la carrete
ra de Balde o la estación de Frieira, 

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Gabriel Sáinz de la Maza, 
vecino  ̂de Madrid, cotí dom icilio en 
Travesía de Gableo, número 7, que li
citó en Madrid, com prom etiéndose a 
terminar las obras veinte meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 424.488 pesetas, que produce el pre
supuesto de contrata de 447.078,36 pe
setas, la baja de 22.590,36 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el

acta a que se refiere el artículo 8.® 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata. ’

Lo digo a V. S. para sil conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1933.— El Director general, A. F. B o
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obais públi

cas de la provincia de Orense.

Ea vísta del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Puente del Porco a Muros, sección 
de Celas de Peiro a Santa Coloma,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Ricardo Mella Serrano, ve
cino de Carballino, provincia de Oren
se, que licitó en Orense, comprometién
dose a terminar las obras en ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 101.001,15 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 131.170,17 pesetas, la baja de pe
setas 30.169,17 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más brave pla
zo rem ita el .acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo d igo a Y. S. para su conocim ien- • 
lo  y efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1933.— El D irector general, A. F. Bo
laños. -
Señor Ingeniero Jefe de Obras púhlb 

cas de la provincia de La Coruña.

En vista del resultado obtenido ere 
la subasta para la construcción  de las! 
obras del trozo segundo de la carrete
ra de Jaca a El Grado, sección  de Bies- 
cas a Broto,

Esta D irección  general ha resuelto* 
se adjudique^ definitivamente al mejor, 
postor, D. Enrique García Oriach, ve
cino de Lérida, calle del Carmen, nú
mero 2, que licitó en Lérida, com pro
m etiéndose a term inar las obras ens 
diez y ocho meses después de em pe
zadas p or la cantidad de 339.980 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 397.740,13 pesetas, la 
baja de 57.760,13 pesetas en beneficio( 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a. que 
se refiere el artículo 8.° del pliego dei 
cond icion es que rigen en esta con 
traía.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y efectos. Madrid, 20 de Enero de 
1933.— El D irector general, A. F. Bo
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públL 

cas de la provincia  de Huesca.

En vista del res id ía lo  obtenido eit 
la subasta para la conr^m cción  de las 
obras del ¡trozo prim ero de la carrete
ra de Jaca a El Grado, sección  de Bies- 
cas a Broto,

Esta D irección  general ha resuelto 
s e a d j u d i qu e d e íi n i ti v a,m e n t e al ra e jar 
postor, D. Antonio Barbany Borrell, 
vecino* de Zaragoza, con domicilio err ■ 
la Avenida de la República, núm ero' 
14 triplicado, que licitó en Zaragoza, 
com prom etiéndose a terminal’ las 
obras en veintidós meses desmlés
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empezadas por la cantidad de 44Q.GGC 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 551.277,¿5 pesetas, 
la baja de 111.277Jb5 pesetas en. bene
ficio del Estado;;prefiniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Enero de 
1933.—El D irector general, A. Fe Ro
íanos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia áe Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la s-uba-sta*: para la construcción de las 
obras del ¡trozo único de la carretera 
de Alicante al Ga,serio del Campello, 
obras de terminación,

Esta Dirección general ha  resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor,. B, Francisco Clemente Palla
res;, vecino de Finestral; provincia de 
Alicante, con domicilio en Alicante, 
plaza; de €astelar,; número 5, que licitó 
m  Alicantep comprometiéndose a ter- 
(minar las obras catorce meses después 
¡de empezadas por la cantidad de- pe
setas 224.800, que produce en el p re
supuesto de contrata, dé 260*211,61 pe
setas, la baja, de 35.411,61 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que *en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta ¡contrata.

Lo; digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Enero de; 
1933.—El Director general, A. F. Bo- 
fifíos.
Jeñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante,

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Excmo. Sr.: En vista del resultado 

obtenido en la subasta para la cons
trucción. de las, obras- de segundo pro
yecto modificado del refuerzo de la 
escollera del dique del Oeste del puer
to de San Esteban de Pravia, en esa 
provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitiva; nenie al 
único postor, Constructora Fierro, So
ciedad anónima, comprometiéndose a 
ejecutar las obras en el plazo seña
lado* por la cantidad de quinientas 
cuarenta y un mñ quinientas treinta 
pesetas noven tu y mueve céntimos. 
(541.530,99), que en el presupuesto de 
contrata no produce baja alguna en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
¡en el más breve plazo remita la es
critura a que se refiere el artículo 1.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

De Orden comunicada lo digo, a V .E . 
para  su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de. esa provin
cia, el de ?n Junta de Obras del puer
to de San :v ceban de Previa y e l del 
interesado. adrid, 28 de F . :o de 
1933.-—El (..'rector ge.i va; A ineo 
Fernández.
S e ñ o r  Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Oviedo.

Adjudicado por Orden ministerial de 
18 del corriente mes el suministro dé 
una grúa eléctrica de 15-25 toneladas 
dé potencia a la  Sóciedqd de Cons- 
truccAnes Babcock Wilcox, por la 
cantidad de 208.518 pesetas, al comu
nicar la referida adjudicación ¡se ha 
cometido un error asignando la referi
da grúa a los servicios del puerto de 
Adra en vez de al puerto de Almería, 
y en su vista,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se subsane el citado error en el sen
tido expresado.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento, el de la Junta de Obras del 
puerto y el de la Sociedad interesa
da, a los efectos correspondientes.

Madrid; 31 de Enero de 4:933.—El 
Director general, Arturo Fernández. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Almería.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS

Trabajos, hidráulicos,
En el presupuesto dé Obligaciones de 

este Ministerio se consignan los siguien
tes créditos para conservación y repa
ración, durante el año actual, de obras 
de pantanos, canales, encauzamieníos y 
defensas:

í Pesetm ,

Jbrnales. y m aleriaks........ 2,2.75,000
M etas y gastos de locomo

ción ......    150.000

Total.:...........  2.425.000

Con, el fin de que estos servicios no 
sean interrumpidos, es necesario libre.r 
a cada Delegación de Servicios Hidráu
licos. las oportunas consignaciones, y 
para poder fijar éstas, se lian reclamado 
las correspondientes propuestas de gas
tos que se han de formular anualmente 
en cumplimiento de preceptos regla
mentarios.

Como consecuencia, del estudio, reali
zado* procede la distribución que des
pués se expresa, en la que se ha pro
curado atender a las necesidades del 
servicio, amoldándose a los créditos 
disponibles.

Al aprobar esta distribución se ba de 
disponer que las dietas y gastos de lo
comoción, en todos los casos, se lian 
de: justificar en la forma que previene 
el Reglamento de ¡924.

Vista la conJ iiridad de la Interven
ción general ce la Administración del 
Estado,

Esté Ministerio ha tenido a bien.:.
Í.° Aprobar para el actual año eco- 

lúmionHa siguiente distribución de los 
créditos; del capítulo 9.°, artículo 3.°, 
conceptos 1.° y 2.° del Presupuesto de 
Aligaciones de este Ministerio:

D E L E G A C IO N E S

DE SERVICIOS HIDRÁULICOS

Concepto 1.° 

Jornales y materiales 

Pesetas

Concepto 2.°-

Dietas 
y gastos do locomoción

Pesetas

D elE b ro . . . . . . . --------. . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Del Pirineo Oriental. . . .  . • • • • *•• •.. #.« • •.«... *» 
Del Júcar • • #.«. • < ... « • • • • • • • • • • •« 
Del Segura........... .... ... ..... .................... ...  •
Del.Sur de España. •»»■•...• .».• • • • • • • • • • • • 
Del Guadalquivir . . . .  «•••••• •».«.»«••>< •* • •
Del G uadiana. *.*

s
§

!§
g

!g
lg

?
g

l

l
i

l
l

i
i

l
l

i
l 25.000 

2.000
4.000

13.000 
4*000?

40.000
!. a . ooo

3.000
25.000
2 'J 0.0,

Í2. i. 000 

20.000,

• el 1 ajo . . . » . . . . . . . .  . . .  •...«-».«• .»« • • »#>•
Del Du no . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . .  •.
l-el M;fio . . .  ..............................

Svma-s, . . . .  . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s  — ........................ ..

2.175.000

100.000

2¡.275.000 ; 150.00  >

2.° Ordenar se libre a cada una de 
las Delegaciones la cuarta parte de las 
cantidades que se fijan en la anterior 
distribución, advirtiéndoles que deben 
formular los oportunos pedidos de fon
dos para los trimestres sucesivos en la 
forma reglamentaria.

3.° Recordar a dichas Delegaciones 
lo dispuesto para dietas y gastos de lo
comoción en el Reglamento de 1924, 
Real orden de 28 de Diciembre de 1924 
y Orden de la Dirección general de 
Obras públicas del mismo mes y año, 
y, al mismo tiempo, que deben consi
derarse para todos los efectos, las par
tidas asignadas a jornales y materiales 
como presupuestos y consignaciones.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a Y. 5. pana su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1:933.—El Director general, 
A. Sacristán*.

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

E n el pres'upueslto de Obligaciones, 
de este Ministerio se ¡consignan los si
guientes crédito® para ¡aforos, obser
vaciones, previsión de crecidas, orde* 
namiento, modulación- de zonas dé re
gadío y régimen de flotabilidad de los 
ríos; en obras y ¡servicios h id ráu licas:

Pesetas,

Jornales 527,000
Materiales . . . . . . . . . ........ ..  282;060
Die tas y gasto s de locomo

ción  ...............   360:006
Nuevas, estaciones............ 1.950:066

Sqm a.......... 3.119.006
• -  —
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Para no in terru m p ir estos servic ios 
es necesario lib rar a cada D elegación 
de. Servicios H idráu licos las^ oportu
nas consignaciones, y  para fijar éstas 
se reclam aron las propuestas de gados 
que, en . cum plim iento de preceptos re 
glam entarios, se han de í o r niu.1 a r 
anualmente; com o consecuencia ciel 
estudio realizado,, procede la d istri
bución que después se, expresa, en la 
que se ha procurarla atender a las ne
cesidades de. lorsi servic ios, am oldán
dose a los créditos disponibles.

A l aprobar esta d istribución se ha 
de disponer que las dietas y  gastes de 
locom oción , en todos los casos, se han

de justificar en la form a que previene 
el Reglam ento de 1924.

Vista la con fo rm id ad  de la In ter
venc ión  general de la Adm in istración  
del Estado,

Este M in isterio  ha ten ido a b ien :

1.° A p robar para el actual año eco
nóm ico la, sigu iente d istribución de 
los créd itos del capítulo 9.°, artículo
1.°, conceptos 1.°, 2.°, 3.° y  4.° del p re 
supuesto de este M in isterio1.

Concepto 1.° Concepto 2.° Concepto 3.° Concepto 4.?
DELEGACIONES

Jornales

D E  S E R V IC IO S  H ID R Á U L IC OS
Materiales Dietas y gastos 

de locomoción
Nuevas

estaciones

Pesetas Teselas Pesetas Pesetas

Del Fbro ....................... ............ 34.000
D el l í vi neo O rien ta l............... . 20.000
Del J úoar ............. ..................... 35.000
Del Sa .»u ra................................ .. P .000
V  el ¿ur de Es o « - 'ñ a ,.................  0.000
Del a ; i: ■ d a I q u i vi r . ..................  40.000
Del ( i a adían a ........... . 40.800
Des T a j o .................................... . 22.000
Del \ e r o .............. ................. . 34.000

• Del .niño . . . ..............7.200

14.000
10.000
50.000
7.000
3.000 

. 10.000
25.000
32.000 . 
22.0* Q
4.000

15.000
14.000
40.000
20.000 
28.000 
20.000
24.000
23.000
15.000 
5.000

150.000
ñ o.ooo
200.000
45.000

350.000
80.000 

14 .000
500.000
27.000
15.000

Sumís.................... 25s3.000 177.000 20i . 000 1.627.500

Remanente para im prev is tos .. 271.000 105.000 156.000 327.500

T o t a l e s ........... 527.000 ■ 282.000 360.000 1.950.000

2.° O rdenar se lib re  a cada una de 
las Delegaciones la cuarta parte de las 
cantidades que se fijan en la an terior 
d istribución y  advertirles que deben 
form ular los oportunos pedidos de fon
dos pera los trim estres sucesivos en la 
form a reglam entaria.

3.° R ecordar a dichas D elegado - 
mes lo dispuesto para dietas y  gastos 
de locom oción  e,n el Reglam ento de 
1924, en la Real orden de 26 de D i
ciem bre de 1924 y  en la Orden de la 
D irecc ión  general de Obras públicas 
del m ismo mes y  año, y  ,al m ismo tiem . 
po que deben considerarse, para todos 
1q„s efectos, las partidas asignadas ¡a 
jornales, m ateriales y  nuevas estacio
nes, como presupuestos y  consigna
ciones .

L o  que de orden com unicada por el 
señor M in istro d igo a V. S. para -su 
conocim iento y  efectos. M adrid, 18 de 
Enero de 1933.— El D irector general, 
A. Sacristán.
Señor Ordenador de Pagos por O b li

gaciones de este M inisterio.

En el presupuesto de obligaciones 
de este M inisterio, correspondiente al 
actual e jerc ic io  económico, se consig
nan los siguientes créditos para estu
dios, replanteos, liquidaciones y  carto
g ra fía  en obras hidráulicas:

Pesetas. 

Jornales ...............      1.400.000]
Materiales ............................... 500.000
Dietas y gastos de locom o

ción ...................... ............. . 750.00»

T o ta l  2.650.0QQÍ ;

Para no interrumpir estos servicios# 
es necesario librar a cada Delegación! 
de servic ios hidráulicos las oportuna^ 
consignaciones y  para fijar éstas se re
clamaron las propuestas de gastos 
que, en cumplim iento de preceptos re«j 
glamentarios, se han de formulas, 
-anualmente; como consecuencia del 
estudio realizado, procede la distribu
ción que después se expresa, en la que> 
se ha procurado atender a las necesi«* 
dades de los servicios, amoldándose f  
los créditos disponibles. !

A l aprobar dicha distribución se ha’ 
de disponer que los gastos de jorna
les, materiales, dietas y  gastos de lo 
comoción cuando sean de cuenta d e l 
contratista, m otivados por replanteos' 
y  liquidaciones, se han de in vertir  me- • 
cosariamente con cargo a los respecti-J 
vos presupuestos aprobados, y  cargán
dose todos ellos al capítulo 21, ar
tículo único; y  que las dietas y  gas- ' 
tos de locomoción, en todos los casos1,! 
se han de justificar en la forma que 
previene el Reglam ento de 1924:

Vista la conform idad de la Interven-' 
d on  general de la Adm inistración del) 
Estado, , v, ’

Este M inisterio ha tenido a bien: *! 
1.° Aprobar, para el actual año eco-y 

nómico, la siguiente distribución do 
los créditos del capítulo 9.°, artículo
2.°, conceptos 1.°, 2.° y  3.° del pres-u-i 
puesto de este M inisterio, correspon-\ 
diente a estudios, replanteos, liq u id a -1 
clones y  cartogra fía  en obras hidráu- ¡ 
ticas: 1

DELEGACIONES

Concepto 1.°

Jornales

Pesetas

Concepto 2.° 

Materiales

Pesetas

.....  " ""■■n i
Concepto 3.°

Dietas y gastos d e 
locomoción

Pesetas
Jt

Ebro............. .................................. ( 5.000 38.010 52.000
P irin eo O r ien ta l............................. 80.000 ¿ 0.000 38.000
J ile a r ............. .................................. 150.000 75.000 75.000
Segura . . . . . ....... . ............................ 100.000 30.000 25.000
Sur de Ef paña ................................... 80.000 30.000 70.000
Guadalquivir . ................................. 130.000 50.000 108.000
Guadiana .......................................... 130.000 50.000 100.000
T a j o .................................................. 300.000 €0.000 55.000
Duero.......................................... 100.000 90.000 115.000
v iño . ............................................. 15.000 •5.000 12.090

Sumas.............. .................... 1.150.000 458.000 650.000

Remanentes paia  im previstos . . . . 250.000 42.000 100.000

T o t a l e s ............................. 1.400.000 500.000 750.000

2.° D isponer que se tenga en cuen
ta:

a) Que los g u sto s  de jo ir; ales y  m a
teriales se han de rea lizar ¡necesaria
mente con cargo a los respectivos p re 
supuestos aprobados para cada estu
dio, replanteo o liquidad-'n, y  para 
cuya aprobación, hasta V ó 00 pesetas 
cada uno, están a u t o r l a s  D ele

gaciones por Orden m in isteria l de U% 
de Agosto de 1932.

b ) Que los gastos motivados . por 
replanteos y  liquidaciones do obrag 
contratadas se han de cargar al c r é 
dito del capítulo 21, artículo único; .

c ) Que los gastos de dietas y lo
comoción, en todos los casos, se han 
de justificar en la forma establecida, 
en el Reglamento de 1924r en la Reiu



912 4 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 35

urden de 26 de Diciembre de 1921 y 
*n la Orden de Ja Dirección general 
de Obras públicas de 29 del mismo 
mes.

3.° Disponer que se libre a cada 
una de las Delegaciones la cuarta p ar
le de las caniida-des que se les lijan en» 

" Ja anterior distribución.
4.0 Que por las Delegaciones se 

formulen los oportunos pedidos de 
fondos para los trimestres sucesivos 

^liel año actual, en la forma regla rnen- 
5 I aria.

Lo que de Orden comúnicada por 
$1 Sr. Ministro' participo a V. S. para 
itói conocimiento y efectos. Madrid, 18 
fie Enero de 1932.—El Director gene- 
ta l, A. Sacristán.

Señor Ordenador de pagos po r Obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS .

En estudio el proyecto de clasifica
ción y régimen de los Mataderos in
dustriales, Fábricas de embutidos, A l 
macenes al por mayor cíe jamones, to

cinos. grasas y cuantos establecimien
tos se dediquen a la fabricación de 
productos derivados de la carne, a p ro 
puesta del Consejo Superior Pecuario, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de Bases de 7 de Diciembre 
de 1931, se invita a las Sociedades de 
industriales legalmente establecidas, 
que con aquéllos tengan relación, a 
que dentro del plazo de quince días, 
a contar de la publicación de la pre~ 

. «ente en la “Gaceta de Madrid”, infor
men por escrito, ante esta Dirección 
general, acerca de las prescripciones 
que a su juicio sea conveniente fijar.

Madrid, 1 de Febrero de 1933.—E l 
Director general, F. SavaL


